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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE PARA CONSUMO HUMANO [PARTIDA 5], CON CARÁCTER NACIONAL QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR 

LA DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR 

LA OTRA, LA C. REVECA SAUCEDO NUÑEZ, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  "EL INSTITUTO" declara que: 

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, inciso a), 8, 144, 

fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 

Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 

inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el 

presente instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con R.F.C.  y de 

acuerdo al poder que le fue le fue conferido en la Escritura Pública Número 94,989, libro 2,724 de fecha 

13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria 

Número Veinticuatro de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria 

Número 98 de la que es Titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público 

de Organismos Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, 

en cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  

Entidades Paraestatales, es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el 

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 

implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

I.3      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III Bis, 84 Penúltimo Párrafo del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.2, 

4.24.6, 5.3.15, 5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 de 

las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 

4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de la Función Pública, suscribe 

el presente instrumento el Ing. Abelardo Pérez de León, Encargado del Departamento de 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS 
MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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Conservación y Servicios Generales, con R.F.C.  designado como Administrador 

para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 

contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 

por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” 

para los efectos del presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 5.4.10, 

5.5.5.5, 5.5.5.6, 5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 

4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Numeral 7.1 del Manual de 

Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, suscribe el presente instrumento el L.C. Juan 

Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con R.F.C. 

 designado como Área Contratante para dar seguimiento y verificar el 

cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 

sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 

servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 

contrato. 

I.5   De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 4.24.1, 

4.24.2, 4.25, 4.30.1, 4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, y Numerales 4.1.1.1, 4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Ing. 

Abelardo Pérez de León, Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con 

R.F.C.  fue designado como Área Requirente para determinar y analizar las 

necesidades de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en cualquier 

momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 

facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.6    De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 4.28.4, 

4.39, 4.39.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 4.2.2.1.16 del Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios 

Administrativos, con R.F.C.  fue designado como Área Técnica para realizar el 

estudio de factibilidad que se requiera para determinar la conveniencia de la adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 

efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a 

“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS 
PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP



Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios 

050GYR003N03525-008-00 

NO. CONTRATO  

LA-50-GYR-050GYR003-N-35-2025 

LICITACION PUBLICA 

D5M0066 

NO. INTERNO 

Página 3 de 17 
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones, y los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública 

Electrónica Nacional No. LA-50-GYR-050GYR003-N-35-2025, al amparo de lo establecido en los 

artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 

artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 

37, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector Público “LAASSP” 39, 

42, 46 y 48 de su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de 

Disponibilidad Presupuestal No. 0000023592-2025, con fecha de emisión del 21 de Febrero del 

2025, No. de Cuenta 51221003 emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas.  

I.9         Con fecha 23 de Abril del 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento emitió Acta de 

Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la presente declaración, documento integrado 

en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

I.10       Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

I.11   Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, Mexicali, Baja 

California, C.P. 21230, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

II. “EL PROVEEDOR” declaran que:

II.1 Es una persona física, de nacionalidad  lo que acredita con  expedida por  

 

II.2   Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SANR8103241N7 

II.4 Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 

PROVEEDOR” acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II.5      Tiene establecido su domicilio en  

 mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus Términos y Condiciones, por lo que

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

SE ELIMINO DOMICILIO Y NACIONALIDAD POR
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR 
SU ESFERA JURÍDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTÍCULOS 108, 113
FRACCIÓN I Y 118 DE LA LFTAIP.
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Prestación del Servicio de 

Suministro de Agua Potable para Consumo Humano [Partida 5], en los Términos y Condiciones 

establecidos en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-50-GYR-050GYR003-N-35-2025, de este 

contrato y su Anexo Técnico, Anexo 1 [Dictamen de Disponibilidad Presupuestal, Acta de Fallo, Propuesta 

Económica del Proveedor, Manifestación que No Desempeña Cargo en el Servicio Publico], Anexo 2 

[Oficio de Designación de Administrador del Contrato], Anexo 3 [Modelo de la Póliza de Fianza] que 

forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 

contrato, la cantidad mínima de $1,400.00 [Mil Cuatrocientos Pesos 00/100 M.N.] no aplica el I.V.A., y un 

monto maximo de $3,500.00 [Tres Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.] no aplica el I.V.A. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que concluya la relación 

contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la Prestación del 

Servicio de Suministro de Agua Potable para Consumo Humano [Partida 5], por lo que “EL 

PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 

presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 

Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 

satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en los Términos y Condiciones que 

forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en 

que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL 

INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del 

CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 

desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al 

importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
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electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, 

dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias 

que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL 

PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 

no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en los Términos y 

Condiciones. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 

supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 

Administrador del presente contrato.  

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 

efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 

documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite 

para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 

“LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 

"EL INSTITUTO" en los Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los cuales forma parte 

presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en los Términos y Condiciones, así como en el 

Anexo Técnico y de acuerdo a las fechas establecidas en los mismos.  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 

incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo señalados en los 

Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por 

correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSTITUTO". 
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SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del fallo al 31 de Diciembre 

del 2025. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 

monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 

modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el 

precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 

mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 

incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 

consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá modificar 

el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. 

La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS 

PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 

atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 

público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual 

“EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, 

último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 

presentar garantía de cumplimiento. 

 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas 

a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

NOVENA. GARANTÍAS. 

A) GARANTIA DE ANTICIPO.
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Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

presente una garantía de anticipo de los servicios contratados. 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I “LAASSP”, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de 

su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará efectiva 

en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 

mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el I.V.A 

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores 

a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar 

de manera electrónica. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 

INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 

ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 

PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no 

impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el 

valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a 

la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 

“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 

estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser 

por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser 

renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual 

deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio 

fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" 

procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará 

inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL 

PROVEEDOR”. 
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No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de 
salario mínimo general vigente en el distrito federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el impuesto al valor 
agregado, a favor del instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:  

a) El cheque debe expedirse a nombre del instituto mexicano del seguro social.

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la oficina de contratos de la coordinación de
abastecimiento y equipamiento, ubicado en el almacén delegacional Calzada Lázaro Cárdenas, #3069, 
Fraccionamiento Nuevo Mexicali, C.P., 21600 Mexicali, Baja California.  

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el instituto constate el cumplimiento

del contrato en este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del instituto deberá hacerse a 

más tardar el tercer día hábil. 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

presente una garantía para responder por vicios ocultos de los servicios contratados. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente

contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente

contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a terceros con

motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano

Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO", se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos

convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de

dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente

contrato.
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS.  

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato al Ing. Abelardo Pérez de León, 

Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C.  quien 

dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá 

en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, 

así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 

supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", sin 

perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 

manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin 

perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 

naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 

PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las 

cuales se calcularán por un 10% por cada día de atraso sobre el valor factura, o lo señalado en los Términos y 

Condiciones, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 

factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o 

bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 

del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 

Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "EL 

INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días 

posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS 
MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 

prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y 

Condiciones parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del 

contrato aplicará la pena convencional equivalente al 2.5% sobre el valor del servicio no otorgado por cada hora 

de atraso, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía 

correo electrónico, dentro de los 10 Días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en 

términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 

dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 

comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que 

emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 

(veinte por ciento) del monto total del contrato.  

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 

supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 

aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de 

conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 

registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios 

que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el 

monto o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% 

(cinco por ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, 

cuando el proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área 

Contratante el endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al 
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monto o porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o 

entrega de la póliza original. 

El licitante adjudicado deberá presentar a la Oficina de Contratos, a más tardar el día que inicie la prestación del 

servicio, una póliza de responsabilidad civil que ampare a terceros, contratada por su cuenta, expedida por una 

institución de seguros del país debidamente autorizada en la cual se incluya: 

La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades de licitante que contenga la especificación 

de lo relativo a los servicios a realizar, detallando sus características, su ubicación, el período de ejecución y el 

monto y número de contrato, que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio del 

mismo, a su personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas con motivo de la ejecución de 

los servicios materia del contrato. 

La suma asegurada de la póliza deberá ser acorde con la responsabilidad que asume el licitante por los servicios 

prestados, la cual deberá ser el monto máximo del contrato.  

La póliza de seguro deberá contener las especificaciones siguientes: 

1. Para efectos de esta póliza también se consideran como terceros al Instituto Mexicano del Seguro Social,

así como a sus empleados, derechohabientes y visitantes; a otras empresas que realizan actividades en el

Instituto, a sus empleados y en general a los usuarios de la infraestructura del Instituto.

2. Cuando de un mismo siniestro resulten afectados los bienes de varias personas, la aseguradora

pagará/reparará en primer lugar la indemnización por los daños que en su caso hubieren sufrido el Instituto

y/o los bienes propios de mismo.

3. De existir un porcentaje como deducible, establecido en la cobertura de responsabilidad civil, en caso de

siniestro, siempre será a cargo del licitante adjudicado.

4. Esta póliza no será cancelable por el Proveedor, sin contar con la autorización expresa y por escrito de

Instituto.

5. La compañía aseguradora se compromete a dar aviso oportuno y por escrito al Instituto, del incumplimiento

del pago de la prima del seguro, manifestando que la cobertura de la póliza se mantendrá vigente por 30

días naturales a partir de la fecha del aviso, para el pago de la prima respectiva.

6. La aseguradora renuncia a todos sus derechos de subrogación contra el Instituto.

7. La suma asegurada que cubre los riesgos de Responsabilidad Civil de esta póliza opera como un seguro

primario y sin derecho a contribución de cualquier otro seguro.

8. La compañía aseguradora se compromete a que antes de efectuar una modificación, cualquiera que sea su

origen, a los términos y condiciones de la póliza de seguro, deberá recabar autorización del Instituto y la

modificación será efectiva previa aceptación por escrito de los nuevos términos y condiciones por parte del

área requirente de los servicios.

9. Esta especificación tendrá prelación sobre el resto de las condiciones de esta póliza.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la 

prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los Términos y 

Condiciones, así como en el Anexo Técnico del presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 

presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a "EL 

INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 

los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 

contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 

se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos 

de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 

presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 

pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 

mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL INSTITUTO" 

de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 

cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 

presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto 

del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 

Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de 

Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 

presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 

parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
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Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 

la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 102, fracción II, de su Reglamento, "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza 

mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 

temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido 

efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 

produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que subsistan los 

supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo 

dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 

cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o se 

determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 

resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá 

dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", 

ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 

PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 

fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 

PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que 

haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 

y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 

PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato;

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la

relación contractual;
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c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de

"EL INSTITUTO";

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato;

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente

contrato y sus respectivos anexos;

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las

auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación

proporcionada para efecto del presente contrato;

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la

garantía de cumplimiento del mismo;

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato;

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del

presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos de lo dispuesto en

la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES del presente instrumento jurídico;

m) Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO";

n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de

"EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y

o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 

PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso 

las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 

fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 

determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 

deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a 

cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de 

rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" de que 
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continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 

correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 

encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los 

impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 

inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 

correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 

por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 

presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultado para optar por 

exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 

entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo 

indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 

naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 

de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 

intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" respecto de 

cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 

social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 

relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate 

para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como en la ejecución de los 

servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de cualquier 

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 

relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 

demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o 

sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 

invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 

establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, 

del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 

artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de 

su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 

relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 

notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 

practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 

contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 

previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 

Ciudad de Tijuana, Baja California, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 

de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 

cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el 08 

de Mayo del 2025. 
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POR: 

 “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL 

BAJA CALIFORNIA 

R.F.C. 

 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ 

TITULAR DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 

 

LIC. LIZBETH LÓPEZ GUILLÉN 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS JURÍDICOS 

R.F.C. 

 

ING. ABELARDO PÉREZ DE LEÓN 

ENCARGADO DEL 

DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACIÓN Y  

SERVICIOS GENERALES 

R.F.C.  

 

POR:  

“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

C. REVECA SAUCEDO NUÑEZ R.F.C.  SANR8103241N7 

** 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS 
PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP



Contrato: 050GYR003N03525-008-00

Cadena original:

Firmante: ABELARDO PEREZ DE LEON Número de Serie: 00001000000517474454

RFC: Fecha de Firma: 14/05/2025 14:50

Certificado:

Firma:

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000516865008

RFC: Fecha de Firma: 14/05/2025 15:30

Certificado:

Firma:

Firmante: LIZBETH LOPEZ GUILLEN Número de Serie: 00001000000514535525

RFC: Fecha de Firma: 16/05/2025 14:17

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO CADENA ORIGINAL,RFC, CERTIFICADO Y CADENA DE FIRMA DIGITAL POR 
CONSIDERARSE DATOS DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS
PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 
118 DE LA LFTAIP.



Contrato: 050GYR003N03525-008-00

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 00001000000518882213

RFC: Fecha de Firma: 19/05/2025 10:45

Certificado:

Firma:

Firmante: REVECA SAUCEDO NUÑEZ Número de Serie: 00001000000512357438

RFC: SANR8103241N7 Fecha de Firma: 20/05/2025 16:57

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO CADENA ORIGINAL,RFC, CERTIFICADO Y CADENA DE FIRMA DIGITAL POR 
CONSIDERARSE DATOS DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS
PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 
DE LA LFTAIP.
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ANEX01 (UNO)

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL,

ACTA DE FALLO.

PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR,
MANIFESTACION QUE NO DESEMPEÑA CARGO EN EL SERVICIO PUBLICO.



DICTAMEN OE DISPONIEIUDAD
PRESUPÜESTAIINSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

K:;DIRECCION OE FINANZAS

UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA

DELEGACIÓN Baja California Norte
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO

r«

{Xr

DEFBWMZAA

1 Dictamen de Inversión

in Dictamen de Gasto

0000023592-2025FOLIO:

Bala California NorteDependencia Solicitante; 02

I 02900V Oficina del OOAD BCN

DeptoConsev y Servs Orales140100

SOL_0094_DICTAMEN_2025_CONTRA_0000000_SERVICIO DE AGUA CONSUMO HUMANO EN UNIDADES
ADMINISTRATIVAS LOCALIDAD TECATE.LIC PUB_OF COMPLEM

Concepto:

21/02/2025Fecha Elaboración:

3,755.00

PROD ALIMENT PARA SERV PUBLICO

$Total Comprometido (en pesos):
Cuente:

COG

Centro de Costos: 900110Unidad de Información: 02910251221003

2210401

:om*aoKTioo uewauAi iw»r<c«at»«»a«i

ENE
DICNOVOCTSEPAGOJULMAY JUNA8RFEB MAR

0.90.50.50.40.50.5 I0.40.0 0.00.0 0.00.0

0.00.00.0 0.00.00.010.0 0.0 ! 0.00.0 0.00.0

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de io señalado en el numeral 7.S.9.4 de la Norma
Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y de lo establecido en el artículo 8°. 144 y 148 del Reglamento Interior del
IMSS, es responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso, y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenlum.

ei Módulo de Control de Compromisos, en la combinación unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedan
comprometidos para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente.
en

V
AT^TAMENTE

i)
VERONICA DERAS TORRES

I 1 ●: AÑOMESDIA

ticA PERAS TORRES DICTAMINADO DEFINITIVOVERO

DICTAMEN DEFINITIVO

CONTRATO No.

.00
IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS);

Clave: 6170-009-001

c
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JEFATURA DE SERVIOOS ADMINISTRATIVOS
COORDINAaÓN DE ABASnOUIENTO Y EQUIPAMIENTO
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ACTA DE FALLO

LICnAaÓN PÚBUCA ELEaRÓNICA NAaONAL

NÚMERO DE IDENTlFICAaÓN EN COMPRANET: LA-50^YR-050GYR003-N-35*2025

SERVICIO OE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO

EN LA CIUDAD DE MEXICAU, B.C, SIENDO LAS 12:00 HORAS, DEL 23 DE ABRIL DE 202S. EN EL AULA MAGNA DE LA COORDINACIÓN
DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN CALZADA LÁZARO CÁRDENAS #3069 FRACCIONAMIENTO NUEVO MEXICALI,

C.P. 21600, EN lA GUDAD DE MEXICAU, BAJA CALIFORNIA, SE REUNIERON LOS SERVIDORES PÚBUCOS CUYOS NOMBRES Y FIRMAS

APARECEN AL RNAL DE LA PRESENTE ACT^ CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO EL ACTO DE FALLO, MOTIVO DE LA LICITACIÓN
INDICADA AL RUBRO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PÚBLICO (EN ADELANTE, LA LEY O LAASSP), ASÍ COMO LO PREVISTO EN EL NUMERAL 11 DE LA CONVOCATORIA.

ESTE ACTO ES PRESIDIDO POR LA UC. MELISSA MARLEN SOLANO CORREA, JEFA DE LA OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y
CONTRATAQON DE SERVICIOS MEDIANTE OFICIO DE DESIGNAGÓN DABCS/02800115090/1435/2024 DE FECHA 24 DE MAYO DE 2024,

DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 144 FRACCIÓN XXIII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EL NUMERAL 7.1.1.1 DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA JEFATURA DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, ASÍ COMO EL NUMERAL 5.3.8 INCISO B) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVIGOS DELIMSS.

SE INFORMA QUE EL PRESENTE ACTO ESTÁ SIENDO VIDE06RABAD0, OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS NUMERALES 6 Y

8 DE U SECCIÓN II DEL "ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATAGONES
PÚBLICAS, OTORGAMIENTOY PRÓRROGA OE UCENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES", PUBUCADO EN EL DIARIO

ORGAL DE LA FEDERAGÓN (EN ADELANTE DOF) EL 20 DE AGOSTO DE 2015; Y LOS "ACUERDOS POR EL QUE SE MODIRCA EL DIVERSO

QUE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBUCAS, OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES", PUBLICADOS EN EL DOF EL 19 DE FEBRERO DE 2016 Y 28 DE FEBRERO DE

2017.

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE lA LEY Y 45 DE SU REGLAMENTO, A ESTE ACTO NO ASISTIÓ
NINGUNA PERSONA QUE HAYA MANIFESTADO SU INTERES DE ESTAR PRESENTE EN EL MISMO COMO OBSERVADOR.

EL MTRO. CHISTRIAN OMAR ARROYO MANJARREZ.- AUDITOR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, ÁREA DE AUDITORIA; DE
DENUNCIAS E INVESTIGACIONES EN BAJA CALIFORNIA, VÍA CORREO ELECTRÓNICO DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2025 MANIFESTÓ QUE
EN SEGUIMIENTO AL ACTO DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE LIGTACIÓN PÚBUCA NÚMERO U-50-GYR-050GYR003-N-35-2025

PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERCICIO 2025. CON

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO, QUE
DISPONE QUE LA SECRETARÍA ANTICORRUPGÓN Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER TIEMPO. QUE LAS
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIGOS SE REALICEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY OE LA MATERIA Y DEMÁS
DISPOSICIONES APUCABLES, EN CORRELAGÓN CON EL ARTÍCULO 83, PÁRRAFO QUINTO DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

EN ESTE ACTO, SE SEÑALA QUE CORRESPONDE A LAS ÁREAS REQUIRENTE Y TÉCNICA. EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 37 DE LA LEY

DE ADQUISIGONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO Y. 2 Y 52 DE SU REGLAMENTO, EN CORRELAGÓN CON EL
NUMERAL 5.3.8, INCISO B), DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVIGOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, VERIFICAR QUE LOS BIENES O SERVICIOS QUE SE EVALUARON

CUMPLEN CON LA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS; CON LAS PRECISIONES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y SI LAS

PROPOSICIONES QUE SE PRESENTARON CUMPLEN CON LO ANTERIOR, /\SÍ COMO LA DEBIDA EVALUAGÓN TÉCNICA Y QUE SE
CUENTE CON EL DEBIDO SUSTENTO EN LOS DESECHAMIENTOS, QUE EN SU CASO. SE HAYAN DETERMINADO.

2025 BIvd. Láiaro Cirden*s No. 3069. Fract Nuevo MmImII. Meelcall, Baja Callfornli. C.P. 21600. Tel. (686) 555-50-35 y <1 EeL 109
V Año de

I La Mujer
Indígena

www.lmu.gob.mz
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AaA DE FALLO

LIOTAaÓN PÚBUCA ELEaRÓNICA NACIONAL
NÚMERO DE IDENnFICACIÓN EN COMPRANET: LA-5CM3YR-050GYR003-N-35-2025

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO

ASIMISMO, SEÑALA QUE ES RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PUBUCAS DESIGNADAS COMO ÁREA

CONTRATANTE Y/O TÉCNICA, LA EVALUACIÓN QUE SE REALIZÓ PARA LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACTO DE FALLO DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 36 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVIDOS DEL SEOOR PÚBUCO, EN
CONCORDANCIA CON LOS NUMERALES 4.2.2.1.15, 4.2.2.1.16 Y 4.2.2.1.17 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL
ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISIDONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEQOR PÚBLICO,
SIENDO TODO LO QUE DESEO MANIFESTAR.

AaO SEGUIDO, EN PRESENCIA DE LOS ASISTENTES SE DA LEaURA AL CONTENIDO DE LA PRESENTE ACTA, AL TENOR DE LO

SIGUIENTE:

PROPOSICIONES REaBIOAS:

EL DÍA 07 DE ABRIL DE 2025 EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA LICHACIÓN, SE RECIBIERON A

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA INTEGRAL COMPRANET PARA EFECTOS DE REVISIÓN, ANÁLISIS DETALLADO Y ELABORACIÓN DEL
DICTAMEN QUE FUNDAMENTA Y MOTIVA EL FALLO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 36 PÁRRAFOS PRIMERO,
SEGUNDO, CUARTO Y QUINTO, 36 BIS PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN II Y SEGUNDO PÁRRAFO Y 37 DE LA LEY, ASÍ COMO 51 DEL
REGUMENTO, LA PROPOSIQÓN DEL UCITANTE SIGUIENTE:

■K

m I

: iI
.1 -

1.1LOCALIDAO"4'i
f. vk ■?:

){v.. 1

-‘●f.«.! ún,'
●¿IV

$294,403.001 MEXICALI, B.C

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPACTÓN

EN CONJUNTA CON MIGUEL ÁNGEL RENTERÍA FLORES

SAN LUIS RIO COLORADO,

SONORA.
$19,929.002

$21,780.005 TECATE. B.C.

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPACIÓN

EN CONJUNTA CON ROGELIO ESCALANTE SANTOS
$156,783.003 TIJUANA, B.C.

$117,645.00JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO ENSENADA, B.C.4

REVECA SAUCEDO NUÑEZ $18,810.005 TECATE, B.C.

SE INFORMA QUE SE VERIRCÓ EL DIRECTORIO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SANCIONADOS DISPONIBLE EN
https://DIRECTQR1QSANCIONADOS.APPS.BUENGQB1ERNO.GOB.MX/ y EN HTTPS://WWW.DOF.GOB.MX CON FECHA DE CONSULTA EL

23 DE ABRIL DE 2025, ASÍ COMO EL USTADO DE LAS PERSONAS IMPEDIDAS PARA CONTRATAR CON EL IMSS EN
HTTPS://COMPRASMX.BUENGOBIERNO.GOB.MX/F[RMACONTRATOS/#/ CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE

LA LAASSP; DICHOS LISTADOS SE ANEXAN AL EXPEDIENTE DE LA PRESENTE LICITACIÓN.

DE DICHA VERIRCACIÓN SE CONSTATÓ QUE LOS LICITANTES QUE PRESENTARON PROPUESTAS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO NO
SE ENCUENTRE EN DICHOS LISTADOS.
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JEFATURA 01SIBVIOOS AOMlNtSTRAnVOS
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DEPARTAMENTO DE ADQUlStaÚN DE BIENES YCONTRATAaáN OE SERVIOOS

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA NACIONAL

NÚMERO OE IDENnnCACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-GYR-050GYR003-N'35-2025

SERViaO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO

CRHERIO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES

CON APEGO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 36 PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO Y QUINTO 36 BIS PÁRRAFO
PRIMERO, FRACCIÓN II Y SEGUNDO PÁRRAFO Y 37 DE LA LEY. ASÍ COMO 51 DEL REGLAMENTO; LA EVALUACIÓN DE US
PROPOSICIONES SE REALIZÓ UTILIZANDO EL CRITERIO DE BINARIO, CONSIDERANDO EXCLUSIVAMENTE LOS REQUISITOS Y

CONDICIONES ESTABLECIDOS EN U CONVOCATORIA, ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES A EFECTO DE QUE SE
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE US OBLIGACIONES RESPECTIVAS,

PARA TAL EFECTO, SE LLEVARÁ A CABO U EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIÓNES DE LOS UOTANTES, CONFORME AL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO;

I. EVALUACIÓN DE LA PROPOSICTÓN

FIRMA ELECTRÓNICA DE LAS PROPOSICIONESA.

EN PRIMER TÉRMINO, SE VERIFICÓ SI U PROPOSICIÓN FUE DEBIDAMENTE FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE, TAL COMO SE EXIGIÓ EN

EL NUMERAL 5 DE U CONVOCATORIA Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 BIS, FRACCIÓN IIY 27 DE U LEY QUE DISPONEN

EN EL CASO DE LICITACIONES PÚBLICAS ELECTRÓNICAS. EN LAS CUALES SE PERMITE EXCLUSIVAMENTE U PARTICIPACIÓN DE LOS

LICITANTES A TRAVÉS DE U PUTAFORMA INTEGRAL COMPRANET, SE UTILIZARÁN MEDIOS DE IDENTIRCACIÓN ELECTRÓNICA, LOS

CUALES PRODUCIRÁN LOS MISMOS EFECTOS QUE LAS LEYES OTORGUENA LOS DOCUMENTOSFIRMADOSAUTÓGRAFAMENTEY. EN

CONSECUENCIA, TENDRÁN EL MISMO VALOR APROBATORIO, LO ANTERIOR VINCUUDO CON EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 50

DEL REGUMENTO, EL CUAL ESTABLECE LOS SIGUIENTE: "... LAS PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA, SE EMPLEARÁN MEDIOS DE ¡DENVnCACIÓN ELECTRÓNICA QUE

ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBUCA..."

AL RESPECTO, U SECRETARÍA DE U FUNCIÓN PÚBLICA, MEDIANTE EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE

DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTIUZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBUCA GUBERNAMENTAL DENOMINADO

COMPRANET. PUBUCADO EN EL DIARIO ORCIAL DE U FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2011, DISPUSO EN SU NUMERAL 14 Y 16 LO

SIGUIENTE:

'U.:..

EL MEDIO DE IDENUnCAQÓN ELSaRÓNICA PARA QUE LOS POTENCIALES UOTANTES NACIONALES, YA SEAN PERSONAS FÍSICAS O MORALES.
HAGAN USO DE COMPRANET. SERÁ EL CERÜFICADO DIGITAL DE LA FIRMA ELEaRÓNICA AVANZADA QUE EMITE EL SERVICIO DE

ADMINISTRAOÓN TRIBUTARIA PARA EL CUMPUMIENTO DE OBUGACIONES FISCALES.

CUANDO SE TRATE DE POTENCIALES UOTANTES EXTRANJEROS. EL MEDIO DE ¡DENTinCAOÓN ELECTRÓNICO PARA QUE HAGAN USO DE
COMPRANET SE GENERARÁ POR EL PROPIO SISTEMA PREVIO LLENADO DE LOS FORMATOS QUE PARA TAL EFEOO SE ENCUENTREN

ESTABLECIDOS EN EL MISMO...

16.- PARA LA PRESENTACIÓN Y RRMA DE PROPOSIOONES O, EN SU CASO, DE INCONFORMIDADES A TRAVÉS DE COMPRANET, LOS UOTANTES

NACIONALES DEBERÁN UTIUZAR LA RRMA ELECTRÓNICA AVANZADA QUE EMITE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PARA EL

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES RSCALES.

2025 BIvd. Lizaro Cárdenti No. 3069, Fracc. Nuevo Mexieali, MeilCRil. Boji Cellfornle, C.P. 21600, Tel. (6a«)555-5&-35 y 41 Ext 109
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ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50^yR-050GYR003-N-3S'2 025

SERViaO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO

EN EL CASO DE LOS UOTANTES EXTRANJEROS. PARA LA PRESENTACIÓN Y RRMA DE SUS PROPOSICIONES Y. EN SU CASO. DE

INCONFORMIDADES A TRAVÉS DE COMPRANET. DEBERÁN UTIUZAR LOS MEDIOS DE IDENTIRCACIÓN ELECTRÓNICA QUE OTORGUE O

RECONOZCA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBUCA. DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES EMITIDAS AL EFECTO."

AL EFEaUAR EL AaO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. SE DESCARGÓ DEL LICITANTE, ENTRE OTRAS

CONSTANCIAS, LA RELATIVA A LOS “ANEXOS DE PROPOSICIONES"; LOS REQUERIMIENTOS “LEGALES - ADMINISTRATIVOS",

■TÉCNICOS" Y "ECONÓMICOS", EN RAZÓN DE QUE LOS REQUERIMIENTOS LEGALES - ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS

FIRMADOS DIGITALMENTE, SE IDENTIFICAN EN LA PLATAFORMA INTEGRAL COMPRANET, Y SON LA PRUEBA DE QUE LA PROPOSICIÓN
LA AUTENTICA EL UCFTANTE COMO ENVIADA POR EL MISMO, A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y POR TANTO, PONEN DE

MANIFIESTO QUE LA PROPUESTA FUE FIRMADA DIGITALMENTE Y SE CUMPLIÓ CON LA EXIGENCIA PREVISTA EN LA CONVOCATORIA.

EL ACUSE DE LA PROPOSICIÓN ARROJADO POR LA PLATAFORMA INTEGRAL COMPRANET INDICA QUE TANTO LAS PROPUESTA LEGAL

-ADMINISTRATIVAS. TÉCNICAS COMO LAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPAaÓN
EN CONJUNTA CON MIGUEL ÁNGEL RENTERÍA FLORES, JUAN CARLOSANGUIANOROMEROEN PARTICIPACIÓNEN CONJUNTACON
ROGELIO ESCALANTE SANTOS, JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO Y REVECA SAUCEDO NUÑEZ FUERON FIRMADAS EN FORMA

ELECTRÓNICA. CON UN CERTIFICADO DIGITAL "VÁUDO":

EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN (LEGAL-ADMINISTRATIVA)

SE PROCEDIÓ A LA EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 6, 6.1 EN
CORRELACIÓN CON EL NUMERAL 9 DE LA CONVOCATORIA.

B.

LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (LEGAL-ADMINISTRATIVA) LA REAUZÓ EL ÁREA CONTRATANTE. LA LIC. MEUSSA MARLEN
SOLANO CORREA.- JEFA DE LA ORCINA DE ADQUISIOÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVIQOS Y EL ING. JESUS EDUARDO
DOMINGUEZ LOZOYA, ANALISTA SUPERVISOR E2 DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 4.39 PRIMER PÁRRAFO DE LAS POBALINES,
ASÍ COMO DEL NUMERAL 4.2.2.1.15 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICAQÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVIDOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA EVALUACIÓN SE CONTIENE EN EL ANEXO I, EL CUAL SE TIENE POR REPRODUODO EN ESTE APARTADO COMO SI A LA LETRA SE

INSERTARE.

CON BASE EN LA EVALUACIÓN, SE CONCLUYÓ QUE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA SE ADVIERTE LO SIGUIENTE:

’,RESULT#;0QXÓ|^.l|A^AÍaÍAaÓÑ^r,^AA7IpA5^:EN 1^;>í5j'

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPADÓN EN

CONJUNTA CON MIGUEL ÁNGEL RENTERÍA FLORES
CUMPLE1, 2Y51

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPACIÓN EN
CUMPLE32

CONJUNTA CON ROGEUO ESCALANTE SANTOS

CUMPLE4JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO3

REVECA SAUCEDO NUÑEZ CUMPLE54
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JEFATURA DI SERViaOS ADMINISTRATIVOS

COOROINAaáN DE ASASTiaMlENTO V EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISIOÓN DE BIENES VCONTRATAaÓN DE SERViaOS

ACTA DE FALLO

UOTAaÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE IDENnPICACIÓN EN COMPRANET: LA-SCM3YR-0506YR003-N-3S-2 025

SERViaO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICASC.

LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DEL LICITANTE, SE REALIZÓ POR PARTE DEL L.C. jUAN CARLOS HERNANDEZ
RODRIGUEZ; TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVO
DESCONCENTRADA REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA; DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO.
NUMERALES 4.39, PRIMER PÁRRAFO DE LAS POBALINES Y 4.2.2.1.16 DEL MANUAL, COMO ÁREA TÉCNICA; VERIRCANDO QUE LAS
PROPUESTAS CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA CONVOCATORIA. ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y
CONDICIONES Y DE ACUERDO CON EL CRITERIO EVALUACIÓN BINARIO ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, CONSIDERANDO LAS

JUNTAS DE ACLARACIONES; FUNDANDO Y MOTIVANDO LAS RAZONES PARA ACEPTAR O DESECHAR LAS PROPUESTAS; LO QUE QUEDA

DE MANIRESTO EN EL DOCUMENTO DENOMINADO "DICTAMEN TÉCNICO", CONTENIDO COMO ANEXO, Y SE TIENE POR

REPRODUCIDO EN ESTE APARTADO COMO SI A LA LETRA SE INSERTARE.

CON BASE EN LA EVALUACIÓN REALIZADA POR EL ÁREA TÉCNICA, CONFORME A LOS NUMERALES 6.2 EN CORRELACIÓN CON LOS
NUMERALES 9 Y 10 DE LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO LO SEÑALADO EN EL ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES,

CONSIDERANDO LAS JUNTAS DE ACLARACIONES RESPECTIVA, SE ADVIERTE LO SIGUIENTE:

;RESUbT^pj£^PEjl^EyAW@$N'PARTI0>5EN:LASi
:;1S§

11
:-Av:' V

L.

iQUmpARTia/Av [
¡a

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPACIÓN EN

CONJUNTA CON MIGUEL ÁNGEL RENTERÍA FLORES
CUMPLE1 1.2Y5

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPACIÓN EN

CONJUNTA CON ROGELIO ESCALANTE SANTOS
CUMPLE2 3

CUMPLE3 JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO 4

CUMPLE4 REVECA SAUCEDO NUNEZ 5

LA EVALUACIÓN TÉCNICA SE REALIZÓ B/\}0 LA MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA TÉCNICA.

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICAD.

LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS UOTANTES, JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPACIÓN
EN CONJUNTA CON MIGUEL ÁNGEL RENTERÍA FLORES RESPECTO A US PARTIDAS 1. 2, Y 5. JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN
PARnCIPACIÓN EN CONJUNTA CON ROGELIO ESCALANTE SANTOS RESPECTO A LA PARTIDA 3, JUAN CARLOS ANGUIANO
ROMERO RESPECTO A U PARTIDA 4 Y REVECA SAUCEDO NUÑEZ RESPECTO A U PARTIDA 5. LAS CUALES RESULTARON SOLVENTES

TÉCNICAMENTE Y LEGAL-ADMINISTRATIVAMENTE, U REALIZÓ EL ÁREA CONTRATANTE, LA UC. MEUSSA MARLEN SOUNO CORREA-

JEFE DE U ORCINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y EL ING. JESUS EDUARDO DOMINGUEZ LOZOYA,
ANAQSTA SUPERVISOR E2, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 4.39 PRIMER PÁRRAFO DE LAS POBALINES, ASÍ COMO DEL
NUMERAL 4.2.2.1.17 DEL MANUAL.

SE LLEVÓ A CABO LA REVISIÓN Y ANÁUSIS DETALUDO DE LA PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES, DEBIENDO CUMPLIR
TOTALIDAD CON LOS ASPECTOS ECONÓMICOS SOLICITADOS EN EL ANEXO NÚMERO 6.3 "PROPOSICIÓN ECONÓMICA",

CONSIDERANDO EL RESULTADO DE LAS JUNTAS DE ACURACIONES.

EN SU
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JEFATURA OE SERViaOS ADMINISTRATIVOS

COORDINAaÓN DE ABASnaMtENTO V EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE AOQUlSiaÓN DE BIENES V CONTHATAaÓN DE SERVIOOS

ACTA DE FALLO

UOTAaÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE IDENnFICAaÓN EN COMPRANET: LA-S0-GYR-050GYR003-N-35-2025

SERViaO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO

LAS EVALUAQÓNES ECONÓMICAS SE CONTIENE EN EL ANEXO E, tA CUAL SE TIENE POR REPRODUCIDA EN ESTE APARTADO COMO SI

A LA LETRA SE INSERTARE.

DERIVADO DEL ANÁLISIS ANTES SEÑALADO. SE DETERMINÓ LO SIGUIENTE:

iREs,ytT^s?í)iií^|yA:gp;sp;^ijI >
V-

L 1. tó

1 Y2 CUMPLE
JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPAQÓN EN

CONJUNTA CON MIGUEL ÁNGEL RENTERÍA FLORES
1

5 NO CUMPLE

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPACIÓN EN

CONJUNTA CON ROGEUO ESCALANTE SANTOS
2 3 CUMPLE

3 JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO 4 CUMPLE

REVECA SAUCEDO NUÑEZ4 5 CUMPLE

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 6.3 DE LA CONVOCATORIA Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2. FRACCIÓN Xí DE LA LEY

Y 51. INCISO A. FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO. SE REALIZÓ ÉL CÁLCULO DEL PREQO NO ACEPTABLE.

PARA ELLO, SE CONSIDERÓ COMO REFERENCIA EL PRECIO QUE SE OBSERVA COMO MEDIANA EN LA INVESTIGACÓN DE MERCADO,
OBTENIÉNDOSE DE LA SIGUIENTE MANERA;

SE CONSIDERAN TODOS LOS PRECIOS OBTENIDOS DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO Y SE ORDENARON DE MANERA

CONSECUTIVA DEL MENOR AL MAYOR;

A.

EN LOS CASOS DE QUE LA SERIE DE PRECIOS OBTENIDOS RESULTÓ IMPAR, EL VALOR CENTRAL ES LA MEDIANA, YB.

SI LA SERIE DE PRECIOS OBTENIDOS ES UN NÚMERO PAR. SE OBTIENE EL PROMEDIO DE LOS DOS VALORES CENTRALES Y EL

RESULTADO ES LA MEDIANA.

C.

A LA CANTIDAD RESULTANTE DE LA OPERACIÓN EFEaUADA SE LE SUMA EL 10%. EN LOS CASOS DE QUE ÉL PRECIO

OFERTADO SEA SUPERIOR AL RESULTADO DE ESTA ÚLTIMA OPERACIÓN. ÉSTE SE CONSIDERARÁ COMO NO ACEPTABLE.
D.

DE LO ANTERIOR, SE IDENTIFICA QUE EL IMPORTE TOTAL SIN IVA OFERTADO POR EL UCITANTEJUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO

EN PARTICIPACIÓN EN CONJUNTA CON MIGUEL ANGEL RENTERÍA FLORES RESULTA SER PRECIO NO ACEPTABLE PARA LA
PARTIDA S LOCALIDAD TECATE, B.C., COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:
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JIFATURA DCSERViaOS ADMINISTRATIVOS

COORDINAaÚN DE ABASTEaMIINTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQlFUiaÚN DE BHNES V CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50-GYR-0506YR003-N-35-2025

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO

> PARnOA 5 LOCALIDAD TECATE. B.C.

LICITANTE: JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARHCIPAHÓN EN CONJUNTA CON MIGUEL ÁNGEL RENTERÍA
FLORES

JUAN CARLOS
ANGUIANO ROMERO

U-SG-GYR-050GYR003-

N-267-2023

PARTIDAS REBECA SAUCEDO

NIÑEZ

COTlZAaONLOCAUDAO DE TECATE, B.C.

UNIDAD DE

MEDIDA

PREaO UNITARIO

S/I.V.A

PREaO UNITARIO

S/LVA

PROPUESTA

ECONOMICA

PREQO

ACEPTABLE
REN SERViaO MEDIANA

SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE PARA CONSUMO

HUMANO PARA EL E)ERCiaO
1 GARRAFON S26.29 S28.50 $27,40 $30.13 33.00

2025

II. RESULTADO DE LA EVALUACION

A. RELACION DE LOS UCITANTES CUYA PROPOSICION RESULTO DESECHADA.

. RARTI.Dj;5ÍENji^qUE. 7 iN^.MBBE.b’.RAZÓNÍSq;

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPAQÓN EN CONJUNTA CON MIGUEL ÁNGEL
RENTERÍA FLORES

1 5

B. RELACION DE LOS LICITANTES CUYA PROPOSICION RESULTARON SOLVENTES.

L '

NQMbM7.Q}.
K>

a

L*v' ●». ./

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPACIÓN EN CONJUNTA CON MIGUEL ÁNGEL
RENTERÍA FLORES

1 Y21

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPACIÓN EN CONJUNTA CON R06EU0

ESCAUNTE SANTOS
32

4JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO3

REVECA SAUCEDO NUÑEZ 54

m. FALLO

CON SUSTENTO EN LAS EVALUACIONES QUE ANTECEDEN Y QUE SON EL FUNDAMENTO Y SOPORTE DE ESTA DECISIÓN, QUIEN
PRESIDE EMITE EL FALLO, CON APEGO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 36 PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO Y
QUINTO, 36 BIS PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN II Y SEGUNDO PÁRRAFO Y 37 DE LA LEY. ASÍ COMO 51 DEL REGLAMENTO; Y POR LAS
RAZONES EXPUESTAS, SE ADJUDICAN LOS CONTRATOS A LOS SIGUIENTES LICITANTES:

2025 BIvd. Umm Clrden«« No. 30é9. Fract Nuevo Mexlciil, Mexlcall, Bijt Ollfornla, C.P. 21600. TeL (686) 5S5-5Ó45 y 41 Eil. 109
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rm Gobierno de
4 J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
“ SeCURIOAOYSOLIDABIDADSOCIAlWMéxico

OOAD BApiCAUFORNIA

JtfATURA DI SIRVIOOS AOMINtSTAAnVOS

COORDINAaÓN OE ASASnOUIENTO V EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISIOÓN DE BIENES V CONTRATAOÓN DE SERVIOOS

ACTA DE FALLO

LIOTACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE WENTIFICACIÓN EN COMPRANET: U-SO-aYR-050GYR003*N-35r2D25

SERViao DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO

t*." ●A
:::::: .=;J __l!i _ a..-f ’tütl.-.

$294,403.001
JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPACIÓN EN CONJUNTA CON

MIGUEL ÁNGEL RENTERÍA FLORES
1

2 $19,929.00

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPACIÓN EN CONJUNTA CON

ROGELIO ESCALANTE SANTOS
2 3 $156,783.00

3 JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO $117,645.004

REVECA SAUCEDO NUÑEZ4 5 $18,810.00

LO ANTERIOR, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTE FALLO Y EN LAS EVALUAQONES QUE SON SUSTENTO DE LA DEaSIÓN, CUYA
PROPOSICIÓN RESULTÓ SOLVENTE RESPECTO DE LAS PARTIDAS 1. 2, 3, 4 Y 5 YA QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGALES,
TÉCNICOS Y ECONÓMICOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA UCITACIÓN. OFERTANDO EL PRECIO MÁS BAJO POR LO QUE
GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS.

LAVIGENCIA DE LOS CONTRATOS ES A PARTIR DEL 23 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025.

LOS CONTRATOS SE ADJUDICAN CONSIDERANDO LOS IMPORTES TOTALES SIN IVA OFERTADOS POR EL LICITANTE EN SU PROPUESTA

ECONÓMICA, MISMA QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE FALLO SE TIENEN POR REPRODUCIDA EN ESTE APARTADO COMO SI A LA

LETRA SE INSERTARE.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY. SE DECLARA DESIERTA CONFORME SE SEÑALA DE MANERA FUNDADA Y

MOTIVADA EN LA EVALUACION, LA PARTIDA:

CUENTA CONTABLE 51221001 CUENTA CONTABLE 51221003

MONTO MÁXIMO

ESnMADO

MONTO MÍNIMO

ESHMADO

MONTO MÁXIMO

ESTIMADO

MONTO MÍNIMO

ESnMADO

UNIDAD DE

MEDIDA
NÚMERO LOCALIDAD

LOCALIDAD DEL

VALLE DE MEXICAU
$0.00$0.00$4.200.00 $10,500.00GARRAFON6

DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 84, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERViaOS DEL SECTOR PÚBUCO, SE DEBERÁ SEÑALAR EL NÚMERO. OBJETO, MONTO Y VIGENCIA DEL CONTRATO. ASÍ COMO EL
PORCENTAJE Y MONTO POR EL CUAL DEBERÁ OTORGARSE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SI ES DIVISIBLE O INDIVISIBLE, A
EFECTO QUE EL PROVEEDOR INICIE LAS GESTIONES CONDUCENTES PARA LA OBTENCIÓN DE DICHA GARANTÍA.

2025 BIvd. Lázaro Cárdenas No. 3M9, Fracc. Nuevo Mexleall, Mexlcall, Baja California, C,P. 216Q0, Tel. (666) SSSjOjgj^
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¿5. 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
“ “ StCURIDADVSOUDARIOADSOCIAl

00AD8AJA CAUFOAWA

JEFATURA DE SERVIDOS AfiUtNISTRATIVOS

COORDINADÓN DE ABASnOMIENTO V EQUIRAMIEFÍTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISIDÓN DE BIENES V CONTRATADÓN DE SERVIDOS

AaA DE FALLO

UCTTAaÓN PÚBUCA ELEaRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-SCKGYR-OSOGYROOB-N-SSrZÓZS

SERViaO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO

NÜMERODECOm^RATO
INTERNO

VI6ENOADEL

CONTRATO

DIVISIBLE O

INDIVISIBLE
PARnOPANTE OBJETO IMPORTE - FIANZA ICm

SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE PARA CONSUMO

HUMANO LOCAUDAO DE

MEXICAÜ. B.C.YSANLUIS

RIO COLORADO, SONORA.

JUAN CARLOS AN6UIAN0 ROMERO

EN PARTIGPACIÓN EN CONJUNTA
CON MIGUEL Angel rentería

FLORES

0S0GYR003N03S2S-0O1-O0 $1.740,000.00 $174,000.00 DIVISIBLE

23 DE ABRIL AL

31 DE DICIEMBRE

DE 2025.
OS06YR003N03525-002-QO $326.500.00 $32.650.00 DIVISIBLE

OSOGYR003N03S2S-003-00 SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE PARA CONSUMO

HUMANO LOCAUDAO DE

TIJUANA B.C.

$1,435,000.00 $143,500.00 DIVISIBLE
JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO

EN PARTiaPAGÓN EN CONJUNTA
CON ROGEUO ESCALANTE SANTOS

23 DE ABRIL AL

31 DE DICIEMBRE

DE 2025.

050GYR003N03525-004-00 $100.000.00 $10.000.00 DIVISIBLE

0S0GYR003N03S25-005-00 SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE PARA CONSUMO

HUMANO LOCAUDAO DE

ENSENADA B.C.

$BS5,000.00 $85,000.00 DIVISIBLE

23 OE ABRIL AL

31 D£ DICIEMBRE

DE 2025.

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO

$2,700.00050GYR003N0352S-006-GO $27,000.00 DIVISIBLE

$24,500.00 DIVISIBLE050GYR003N03S25-007-00 SUMINISTRO OE AGUA

POTABU PARA CONSUMO

HUMANO LOCAUDAO OE

TECATE, B.C.

$245.000.00
23 DE ABRIL AL

31 OE DICIEMBRE

DE 2025.

REVECA SAUCEDO NUÑEZ

$3,500.00 $350.00 DIVISIBLE050GYR003N03S2S-008-00

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LAASP. EL CONTRATO SE FORMAUZARÁ A MAS TARDAR EL DÍA 08 OE MAYO DEL 2025,

EN EL MÓDULO DE FORMAUZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS DEL SISTEMA COMPRANET. EN RAZÓN DE LO ANTERIOR. EL
UCITANTE DEBERÁ REAUZAR SU REGISTRO EN EL MÓDULO DE FORMAUZACIÓN OE INSTRUMENTOS JURÍDICOS, PARA PODER
SUSCRIBIR CONTRATOS Y/O CONVENIOS A TRAVÉS DEL REFERIDO SISTEMA. PARA LO CUAL DEBERÁN ACCEDER A LA SIGUIENTE LIGA;

HnPS://COMPRASMX.BUENGQBIERNQ.GOB.MX/nRMACONTRATOS/#/ ASIMISMO. PARA CONSULTAR LA GUÍA DE REGISTRO DE
EMPRESAS SE PODRÁ ENCONTRAR EN HnPS://COMPRASMX.8UENGOBlERNO.GOB .MX/

EL LICITANTE ADJUDICADO. SE OBLIGA A OTORGAR A EL INSTnUTO. DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP. UNA GARANTÍA DE
CUMPUMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBUGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO. MEDIANTE FIANZA

EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y A FAVOR DEL

"INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOQAL". POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

MÁXIMO DEL CONTRATO A EROGAR EN EL EJERCIGO RSCAL DE QUE SE TRATE. Y DEBERÁ SER RENOVADA DENTRO DE LOS PRIMEROS
DIEZ DÍAS NATURALES (ARTICULO 87 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP), DE CADA EJERCCIO FISCAL POR EL MONTO A EROGAR EN EL
MISMO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA).

SE SANGONARÁ EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY, AL LIGTANTEE QUE INJUSTIRCADAMENTE Y POR
CAUSAS IMPUTABLES A LOS MISMOS SE ABSTENGAN DE FIRMAR CONTRATOS SEGÚN LO PREVISTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 46 DE DICHO ORDENAMIENTO, CUANDO EL MONTO DE ÉSTOS EXCEDA DE CINCUENTA VECES EL SALARIO MÍNIMO
GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL ELEVADO AL MES.

2025 BIvd. Lázaro Cárdenas No. 3069, Fracc. Nuevo Mexlcall, Mexlcall, Baja California, C.P. ZieOO, Tal. (686) S56-504Sj^
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Gobierno de

■‘9 México ^ 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
'* ^ StCUBIOADV SOLIDABIOAD SOCIAL

OOAO BJMACAUFOBNIA
JLFATURA OE SERVIOOS ADMINISTRATIVOS

COOROINAaÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISIOÓN OE BIENES V CONTRATAQÓN DE SERVIOOS

ACTA DE FALLO

UCTTACIÓN PÚBLICA ELEaRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-SO^YR-050GYR003-N-3S-2 025

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO

ASIMISMO, SE LE INFORMA QUE EL CONTRATO SE FORMALIZARÁ A MÁS TARDAR EL 08 DE MAYO DEL 2025, PLAZO QUE SE
ENCUENTRACOMPRENDIDODENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA NOTIFICAGÓN DEL FALLO. EN TÉRMINOS

DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY. SI EL(LOS) INTERESADO(S) DURANTE EL CITADO PERIODO NO FIRMA{N) EL CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES AL MISMO, LA CONVOCANTE SE APEGARÁ A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO EN MENCIÓN.

SE HACE MENCIÓN QUE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY, CON ESTA NOTIRCACIÓN DE FALLO

POR EL QUE SE ADJUDICAN LOS CONTRATOS, LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ÉSTE SERÁN EXIGIBLES SIN PERJUICIO DE LAS
OBLIGACIONES DE LAS PARTES DE FIRMARLO EN EL PLAZO Y TÉRMINOS SEÑALADO.

CIERRE DEL ACTA

PARA EFECTOS DE LA NOTIFICACIÓN Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 37 BIS DE LA LAASSP, A PARTIR DE ESTA FECHA SE PONE A

DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES EN EL TABLERO DE LA ORCINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATAGÓN DE SERVIGOS,
UBICADA EN EL ALMACÉN DÉLEGACIONAL, CON DOMICIUO EN BLVD. LÁZARO CÁRDENAS # 3069 FRENTE A FRACCIONAMIENTO

NUEVO MEXICAU C.P. 21600 EN LA CIUDAD DE MEXICAU, B.C, POR UN TÉRMINO NO MENOR DE CINCO DÍAS HÁBILES, SIENDO DE LA

EXCLUSIVA RESPONSABIUDAD DE LOS UGTANTES, ACUDIR A ENTERARSE OE SU CONTENIDO Y OBTENER COPIA DE LA MISMA.

ASIMISMO, SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DEL ACTA DE FALLO EN LA PUTAFORMA INTEGRAL COMPRANET HnP5://UPCP*

COMPRANET.FUNGONPUBUCA.GOB.MX/ PARA EFECTOS DE SU NOTIRCAGÓN A LOS LICITANTES. DICHO PROCEDIMIENTO

SUSTITUYE A LA NOTIFICAGÓN PERSONAL.

NO HABIENDO OTRO HECHO QUE HACER CONSTAR, SE DA POR TERMINADO ESTE ACTO. SIENDO LAS 12:06 HORAS DEL DÍA 23 DE

ABRIL DE 2025, FIRMANDO LOS PRESENTES PARA LOS EFECTOS LEGALES. ADMINISTRATIVOS Y DE NOTIRCACIÓN A QUE HAYA
LUGAR. SIN QUE LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ELLOS RESTE VALIDEZ AL ACTA, QUIENES RECIBEN COPIA DE LA MISMA.

ESTA ACTA CONSTA DE 10 FOJAS UTILES Y 3 ANEXOS CONSTANTES DE 21 FOJAS

—FIN DE TEXTO

POR EL INSnrUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL:

ANTEFIRMAFIRMANOMBRE Y CARGO

UC. MELISSA MARLEN SOLANO CORREA,-

■nrULAR DE LA ORCINA DE ADQUISIGÓN DE BIENES Y
CONTRATAGÓN DE SERVICIOS \

ING. JESUS EDUARDO DOMINGUEZ LOZOYA

ANAUSTA SUPERVISOR E2

2025 BIvd. Lduro C&rdcnas No. 3069, Fraec. Nu«vo Meilcatl, Mc»lcall. BaJ» California. C.P. 21600, TH. (686) 55$-SO-35 y 41 EiiL^09
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Gobierno de

México
1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

*' * SECURtOAO y SOllDAaiDAO SOCIAL

QOAD BAJA CAUEORNU

JEFATURA 0( SERVEOOS AOUINISTRATTVOS

COOROINAOÓN DE ABASTEaUHNTO V EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUIOaÓN DE BIENES V CONTRATAQÓN DE SERVICIOS

ANEXO I

EVALUAaON DE LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA

LICTTAaÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NAQONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN .COMPRANET: LA-SO^YR'0506YR003-N-35-2025

"SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERCICIO 2025"

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULO 29, FRACCIÓN V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

DEL SECTOR PÚBLICO, Y 2, FRACCIÓN I DE SU REGLAMENTO, LOS NUMERALES 4.39, 5.3.10 INCISO B) DE LAS POLÍTICAS.
BASES Y UNEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTHUTO MEXICANO DEL

SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 9 DE LA CONVOCATORIA, SE PROCEDIÓ A REALIZAR LA
EVALUAQÓN LEGAL DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y DISTINTA, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE;

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN

PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON MIGUEL ÁNGEL
RENTERÍA FLORES

-A

kieÉ|¿í(j^líar^íitE(S)y
i

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOUCITADO

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIRESTE. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.

QUE CUENTA CON FACULTADES SUFIQENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O

POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU

PERSONAÜDADJURÍDICA,		

7.1 SI

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA

PUNTO EN EL

QUE SE
SOLICITA

PRESENTADO

SI ÑO
DOCUMENTO SOUCITADO

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.

QUE CUENTA CON FACULTADES SUROENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O

POR SU REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES.

UnVdECLARACIÓN RRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO LICITANTE O

SU REPRESENTANTE LEGAL. POR EL QUE MANIRESTE BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD. NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLEQDOS POR

LOS ARTÍCULOS 50 Y 60. PENÚLTIMO PÁRRAFO. DE U LAASSP. ANEXO NÚMERO 10

SI7.2

6 INCISO A) SI

(DIEZ).

ESCRITO DE DECLARAQÓN DE INTEGRIDAD. A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE O SU

REPRESENTANTE LEGAL MANIRESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR

SI MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR

CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO. INDUZCAN O
ALTEREN LAS EVALUAQONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL

PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTIOPANTES, CONFORME AL ANEXO
NÚMERO 3 (TRES), DE LAS PRESENTES BASES.
LOS UCITANTES CON CARÁCTER DE MIPYMES, DEBERÁN PRESENTAR COPIA DEL

DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE. QUE DETERMINE SU

ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA; O BIEN UN

ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
CUENTAN CON ESE CARÁCTER. CONFORME AL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO). DE

LAS PRESENTES BASES. 			 	

SI6 INCISO B)

SI6 INCISO C)

2025
. -A
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Gobierno de
J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALMéxico SECUBIDAO Y SOLIDARIDAD SOCIAL

OOAO BAJA CAUFORNIA

JEFATURAOESERViaOSAOMINinRATTVOS

CDOROLNAaÚN DI ASASTiaMIENTO V IQUtPAUIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUmaÓN DE BIENES YCONTftATAaÓN DE SERVIOOS

ANEXO I

EVALUACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATWA

LICITACIÓN PÚBUCA ELEaRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICAaÓN EN COMPRANET: LA>5a^YR-050GYR003-N>35*20Z5

‘SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERaaO 20^”

PUNTO EN EL

QUE SE
SOUCTTA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOLICITADO

EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPOSIQONES EN FORMA CONJUNTA, CADA

UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS. DEBERÁ PRESENTAR EN FORMA INDIVIDUAL

LOS ESCRITOS SEÑALADOS EN ESTE NUMERAL, ADEMÁS DEL CONVENIO FIRMADO

POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN LA PROPOSiaÓN. CONFORME

AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS), DE LAS PRESENTES BASES.
CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY. ESCRITO BAJO PROTESTA

DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL UCFTANTE MANIFIESTE QUE ES DE

NACIONALIDAD MEXICANA.

6 INCISO D) SI

6 INCISO E) SI

EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY,

LA MANIFESTACIÓN DEL UCITANTE EN LA QUE SÉ INDIQUE BAJO PROTESTA DE

DECIR VERDAD. QUE ES UN PERSONA FÍSICA CON DISCAPAQDAD, O BIEN

TRATÁNDOSE DE EMPRESAS QUE CUENTEN CON TRABAJADORES CON

DISCAPAQDAD EN LA PROPORCIÓN QUE ESTABLECE DICHO PRECEPTO LEGAL. EL

AVISO DE ALTA DE TALES TRABAJADORES AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y UNA CONSTANCIA QUE ACREDITE

QUE DICHOS TRABAJADORES SON PERSONAS CON DISCAPAQDAD EN TÉRMINOS

DÉ LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE LAS

PERSONAS CON DISCAPAQDAD;

SI6 INCISO F)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DEQR VERDAD, DEL PROVEEDOR QUE CUENTA CON

LOS SIGUIENTES REGISTROS: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES . REGISTRO

PATRONAL IMSS, Y REGISTRO INFONAVIT CONFORME AL ANEXO NÚMERO 16

(DIECISEIS).

SI6 INCISO G)

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE MI REPRESENTADA MANIRESTA

QUE LOS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN
OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL. CONFORME AL ANEXO NUMERO 17

6 INCISO H) SI

(DIECISIETE).

PARA EL CASO EN QUE EL LICITANTE DESEE PARTICIPAR POR UNA O MÁS
LOCALIDADES Y CUYA SUMA DEL IMPORTE MÁXIMO A CONTRATAR ESTABLECIDO

EN EL ANEXO TÉCNICO QUE CONTIENE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES. DE LA

PRESENTE CONVOCATORIA SEA SUPERIOR A LOS 300,000.00 MIL PESOS SIN

INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA); EL LICITANTE DEBERÁ DE
PRESENTAR LAS OPINIONES VIGENTES Y POSITIVAS: DE CUMPUMIENTO DE SUS

OBLIGAQONES FISCALES (SAT), EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) Y EN
MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES

(INFONAVm A LA FECHA DE LA APERTURA DE PROPUESTAS. CONFORME A LO
SIGUIENTE:

SI6 INCISO I)

2025
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Gobierno de

^México ^ J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SECUBIDAD V SOUOARIOAD SOCtAl

OOAO aApVCAUFOItNU

JEfATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINAaÓN DE ABASTECIMIENTO V EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISIOÓN DE BIENU Y CONTRATAQÓN DE SERViaoS

ANEXO I

EVALUACON DE LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA

UCITACIÓN PÚBLICA ELEaRÓNICA NAQONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN CÓMPRANET: LA-50-GYR-050GYR003<N-35-2025

'SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERaqp 2025*^

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOLICITADO

I. OPINIÓN POSmVA DE CUMPUMIENTO DE OBLIGAaONES RSCALES EMITIDA

POR EL SAT VIGENTE A AL Aao DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE

PROPOSICIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO RSCAL DE LA

FEDERACIÓN.

U. DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DEL

CUMPUMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y

ENTERO DE DESCUENTOS DEL INSTITUTO DEL FONDO NAQONAL DE LA VIVIENDA

PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL
CÓDIGO RSCAL DE LA FEDERACIÓN Y EL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE
LA CONSTANCIA DE SITUAQÓN RSCAL EN MATERIA DE APORTAQONES

PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DE
2017.

m. OPIONION POSITIVA DE CUMPUMIENTO DE OBUGACIONES EN MATERIA DE

SEGURIDAD SOCIAL VIGENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE

PROPOSICIONES EMITIDA POR ELIMSS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL ACUERDO NÚMERO
ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR. DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO EN
SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE ABRIL DE 2023, POR EL QUE SE APROBARON LAS
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DEL

CUMPUMIENTO DE OBLIGAQONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,

ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO., PUBLICADAS EL 04 DE MAYO DE 2023 EN EL DOF.,

MÁS INFORMACIÓN DE CÓMO OBTENERLA EN ANEXO NÚMERO 17.1 (DIECISIETE

PUNTO UNO).

(U NO PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO M

NUMERALES I, n Y UI. NO SERÁN CAUSAL DE DESECHAMIENTO).

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DONDE

INDIQUE EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE FORMAN PARTE DE SU EMPRESA

CONFORME AL ANEXO NÚMERO 18 ( DIECIOCHO).

SI6 INCISO J)

ESCRITO UBRE EN DONDE EL UCITANTE MANIFIESTA QUE EN CASO DE CELEBRAR

UN CONTRATO Y CUYO MONTO EXCEDA DE $300.000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS

00/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IVA, AUTORIZA AL SAT A HACER PÚBLICO EL
RESULTADO DE SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CON

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32-D DEL CFF EN CORRELACIÓN CON LA REGLA

2.1.29. Y 2.1.25 DE RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025, CONFORME A LO

ESTABLEGDOEN EL ANEXO NÚMERO 19 (DIECINUEVE).

SI6 INQSO K)
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Gobierno de

México 4 J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
^ StCURIOAO y SOLIDARIDAD SOCIAL

OOAO BAJA CAUrORNlA

JtFATURADESUViaOSAOMINtSTRATIVOS

eOOROINAaÓN DE ABASTE aunNTQ V EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISIOÓN DE BIENES V CONTRATACIÓN DE SERVIGOS

ANEXO I

EVALUACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA

LICHAaÓN PÚBLICA ELEaRÓNlCA NAaONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANH: LA-5{M3YR-0506YR003-N-35-2025

*^UMIN1STR0 DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJEROaO 2025"

PUNTO EN EL

QÜESE
SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOLICTTADO

ESCRITO EN EL QUE EL LICTTANTE AUTORIZA QUE FUNCIONARIOS DE LA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS EN FORMA DIRECTA, EN UNEA Y

EN TIEMPO REAL. ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE).

EL ÜOTANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE NO

DESEMPEÑA EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU

CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

CORRESPONDIENTE NO SE AaUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. OBSERVANDO

EL FORMATO ESTABLEaPO COMO ANEXO NÚMERO 21 (VEINTIUNO).
ESCRITO UBRE EN EL QUE MANIRESTE SU ACEPTACIÓN DE QUE SE TENDRÁN
COMO NO PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y. EN SU CASO, LA

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, CUANDO ÉL ARCHIVO ELEaRÓNICO EN EL QUE SE
CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE

POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA AL

IMSS.			
COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACIÓN ORCIAL VIGENTE CON

FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NAaONAL, PASAPORTE.

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL),
TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES. DE LA

PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN.

ANEXO NÚMERO 5 (CINCO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES. EN

EL QUE SE ENUMERAN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, MISMO

QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES,
ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL AaA RESPECTIVA, LA NO PRESENTACIÓN
DE ESTE DOCUMENTO. NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICAaÓN.

6 INCISO L) SI

6 INCISO M) SI

6 INCISO O) SI

6.1 FRAC. I) SI

6.1 FRAC. II) SI
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Gobierno de

México ^ J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
StCURIDAD V SOIIOARIDAO SOCIAL

OOAD BAJA CAUf ORNU

JfFATURA DE SEHViaOS AOMlNUTIWnVOS

COORDINACIÓN DI ABASTEOMIENTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUinaÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

ANEXO I

EVALUACION DE LA DOCUMENTACION LE6AL-ADMINISTRATIVA

UCITACIÓN PÚBLICA ELEaRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE IDENnFICACIÓN EN COMPRANET: LA-5CM3YR-050GYR003-N-35-2025

"SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERaCIO 2025'

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN

PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON ROGEUO
ESCALANTE SANTOS

PUNTO EN EL

QUE SE
SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOUCITADO

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIRESTE. BAJO PROTESTA DE DEQR VERDAD,

QUE CUENTA CON FACULTADES SUFIGENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O

POR SU REPRESENTADA SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU

PERSONAUDAD JURÍDICA.		

7.1 SI

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA

PUNTO EN EL

QUESE

SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOLICITADO

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIRESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,

QUE CUENTA CON FACULTADES SUFIGENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O

POR SU REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES.

7.2 SI

UNA DECLARAGÓN RRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO LICITANTE O

SU REPRESENTANTE LEGAL POR EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD, NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR

LOS ARTÍCULOS 50 Y 60. PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LAASSP. ANEXO NÚMERO 10
6 INCISO A) SI

(DIEZ).

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE O SU

REPRESENTANTE LEGAL MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE POR

SI MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓ5ITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR

CONDUaAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO. INDUZCAN O

ALTEREN LAS EVALUAGONES DE LAS PROPOSICIONES. EL RESULTADO DEL

PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPEaOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, CONFORME AL ANEXO

NÚMERO 3 (TRES), DE LAS PRESENTES BASES.
LOS LICITANTES CON CARÁCTER DE MIPYMES, DEBERÁN PRESENTAR COPIA DEL

DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE. QUE DETERMINE SU

ESTRATIFICAGÓN COMO MICRO. PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA; O BIEN UN

ESCRITO EN EL CUAL MANIRESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
CUENTAN CON ESE CARÁCTER. CONFORME AL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), DE

LAS PRESENTES BASES.	 	
EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN FORMA CONJUNTA. CADA
UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, DEBERÁ PRESENTAR EN FORMA INDIVIDUAL

LOS ESCRITOS SEÑALADOS EN ESTE NUMERAL, ADEMÁS DEL CONVENIO FIRMADO

POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN. CONFORME

AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS), DE LAS PRESENTES BASES.	

SI6 INCISO B)

SI6 INGSO C)

SI6 INCISO D)
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^ Gobierno de
México

i i INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SECUKIDAO Y SOIIDASIDAO SOCIAL

OOAOBAJACAUFOItKU

JtFATUftA DE SEAViaoS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASnOMUNTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUlStOÓN DE SIENES V CONTRATAQÓN OESERViaOS

ANEXO I

EVALUAaON DE LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA

UCtTAaÓN PÚBLICA ELEaRÓNICA NAHONAL

NÚMERO DE IDENHFICAaÓN EN COMPRANET: LA-5Q-GYR-050GYR003-N-35-2025

'SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERaaO 2025'

PUNTO EN EL

QUE SE
SOLICHA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOLICITADO

CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY. ESCRITO BAJO PROTESTA

DE DECIR VERDAD. A TRAVÉS DEL CUAL EL UOTANTE MANIFIESTE QUE ES DE

NACIONAUDAD MEXICANA

6 INCISO E) SI

EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY.

LA MANIFESTACIÓN DEL UCITANTE EN LA QUE SE INDIQUE BAJO PROTESTA DE

DECIR VERDAD. QUE ES UN PERSONA FÍSICA CON DISCAPACIDAD, O BIEN

TRATÁNDOSE DE EMPRESAS QUE CUENTEN CON TRABAJADORES CON

DISCAPACIDAD EN LA PROPORCIÓN QUE ESTABLECE DICHO PRECEPTO LEGAL, EL

AVISO DE ALTA DE TALES TRABAJADORES AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y UNA CONSTANCIA QUE ACREDITE

QUE DICHOS TRABAJADORES SON PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN TÉRMINOS

DE LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE LAS

PERSONAS CON OISCAPAQDAD;

6 INCISO F) SI

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. DEL PROVEEDOR QUE CUENTA CON

LOS SIGUIENTES REGISTROS: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES , REGISTRO

PATRONAL IMSS. Y REGISTRO INFONAVTT CONFORME AL ANEXO NÚMERO 16

(DIECISEIS).

6 INCISO G) SI

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA

QUE LOS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN
OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL CONFORME AL ANEXO NUMERO 17

SI6 INCISO H)

(DIECISIETE).

PARA EL CASO EN QUE EL UOTANTE DESEE PARTICIPAR POR UNA O MÁS
LOCALIDADES Y CUYA SUMA DEL IMPORTE MÁXIMO A CONTRATAR ESTABLECIDO

EN EL ANEXO TÉCNICO QUE CONTIENE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES. DE LA

PRESENTE CONVOCATORIA SEA SUPERIOR A LOS 300,000.00 MIL PESOS SIN

INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA); EL LICITANTE DEBERÁ DE
PRESENTAR LAS OPINIONES VIGENTES Y POSITIVAS: DE CUMPUMIENTO DE SUS

OBLIGACIONES FISCALES (SAT), EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) Y EN

MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES

(INFONAVIT) A LA FECHA DE LA APERTURA DE PROPUESTAS, CONFORME A LO
SIGUIENTE:

SI6 INCISO I)

I. OPINIÓN POSITIVA DE CUMPUMIENTO DE OBUGACIONES FISCALES EMITIDA

POR EL SAT VIGENTE A AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE

PROPOSICIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERAQÓN.

2025
A AAod«
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Gobierno de

México 4 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
“ * StCUBIOAOrSOllDARIOADSOCIAL

OOAD SAJA CAUrORNlA

JEFATURA OE SERViaoS AOUINISTRATIVOS

COOADIKAaÓN DE ABASnaMQNTO V EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUNaÓN OE BIENES V CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

ANEXO I

EVALUAQON DE LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA

LlCITAaÓN PÚBLICA ELEaRÓNICA NAQONAL

NÚMERO DE IDENnnCACIÓN EN COMPRANET: LA-50-GYR-050GYR003-N-3S-2025

"SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EjERaaO 2025‘

PUNTO EN EL

QUE SE
SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOUCITADO

n. DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DEL

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y

ENTERO DE DESCUENTOS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA

PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL

CÓDIGO HSCAL DE LA FEDERACIÓN Y EL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NAQONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE
LA CONSTANQA DE SITUAGÓN HSCAL EN MATERIA DE APORTAGONES

PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DE
2017.

ni. OPIONION POSITIVA DE CUMPUMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE

SEGURIDAD SOCIAL VIGENTE AL AaO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE

PROPOSIGONES EMITIDA POR EL IMSS. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERAGÓN, DEL ACUERDO NÚMERO

ACOO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR. DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO EN
SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE ABRIL DE 2023, POR EL QUE SE APROBARON LAS
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DEL

CUMPUMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,

ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO., PUBLICADAS EL 04 DE MAYO DE 2023 EN EL DOF.,

MÁS INFORMACIÓN OE CÓMO OBTENERLA EN ANEXO NÚMERO 17.1 (DIECISIETE

PUNTO UNO).

(LA NO PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO M

NUMERALES I, n Y m, NO SERÁN CAUSAL DE DESECHAMIENTO).

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. DONDE

INDIQUE EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE FORMAN PARTE DE SU EMPRESA

CONFORME AL ANEXO NÚMERO 18 ( DIECIOCHO).

6 INCISO J) SI

ESCRITO LIBRE EN DONDE EL LICITANTE MANIFIESTA QUE EN CASO DE CELEBRAR

UN CONTRATO Y CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS

00/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IVA, AUTORIZA AL SAT A HACER PÚBLICO EL
RESULTADO DE SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CON

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CFF EN CORRELACIÓN CON LA REGLA

2.1.29. Y 2.1.25 DE RESOLUCIÓN MISCELÁNEA HSCAL PARA 2025, CONFORME A LO

ESTABLEGDO EN EL ANEXO NÚMERO 19 (DIECINUEVE).

6 INCISO K) SI

ESCRITO EN EL QUE EL LICTTANTE AUTORIZA QUE FUNCIONARIOS DE LA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS EN FORMA DIRECTA, EN LINEA Y

EN TIEMPO REAL. ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE).

SI6 INCISO L)
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Gobierno de

9México
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
5ECUBIDAOY SOLIOABIOAD SOCIAL

OOAO BAIACAUFOBNU

jIFATURA DC SERVIOOS ADMINISTRATIVOS

COOROtNAGÚN DE ABASTECIMIENTO V EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE AOQUUIGÓN PE BIENES YCONTRATAGÚN DE SERVIGOS

ANEXO 1

EVALUAaON DE LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NAaONAL

NÚMERO DE IDENnPICACIÓN EN COMPRANET: LA-50-GYR-OSOGYR003-N-35-2025

'SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PMAÉL EJERQCIO 2025'

PUNTO EN EL

QUE SE
SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOUCITADO

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE NO

DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBUCO O, EN SU

CASO. QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZAQÓN DEL CONTRATO

CORRESPONDIENTE NO SE AaUALIZA UN CONFUaO DE INTERÉS. OBSERVANDO

EL FORMATO ESTABLEODO COMO ANEXO NÚMERO 21 (VEINnUNO).

ESCRITO UBRE EN EL QUE MANIFIESTE SU ACEPTACIÓN DE QUE SE TENDRÁN
COMO NO PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, LA

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, CUANDO EL ARCHIVO ELEaRÓNICO EN EL QUE SE

CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE

POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA AL
IMSS.

6 INCISO M) SI

6 INCISO O) SI

COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIRCACIÓN OFICIAL VIGENTE CON

FOTOGRAFÍA, {CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE,

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL),
TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA

PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN.
ANEXO NÚMERO S (CINCO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES. EN

EL QUE SE ENUMERAN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, MISMO

QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES,
ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL AaA RESPECTIVA, LA NO PRESENTACIÓN
DE ESTE DOCUMENTO, NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

6.1 FRAC. I) SI

6.1 FRAC. II) SI
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Gobierno de

México
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SECURIOAO Y 50LIOA8IDAO SOCIAL

OOAO BAlACAlffORNlA

JEFATURA Of SERViaOS ADUINtSTRATTVOS
COORDlNAaÓN DE ABASTtaMKKTO V EQUIPAMUNTO

DEPARTAMENTO DE AOQVBiaÓN DE BUNES Y CONTRATACÚN DE SERVIOOS

ANEXO I

EVALUAaON DE LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA

UCITAaÓN PÚBLICA ELEaRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE IDENHEICACIÓN EN COMPRANET: LA-50-GYR-0506YR003-N-35-2025

"SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERaaO 2025'

ijBEt;(i;és);ü<áTi^t^^ JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO

PUNTO EN EL

QUE SE
SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOUCTTADO

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.

QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O

POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU

PERSONAUDAD JURÍDICA.	

SI7.1

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA

PUNTO EN EL

QUE SE
SOUCITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOLICITADO

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIRESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,

QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O

POR SU REPRESENTADA. PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES.

SI7.2

UNA DECLARACIÓN RRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO LICITANTE O

SU REPRESENTANTE LEGAL, POR EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD, NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR

LOS ARTICULOS 50 Y 60. PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LAASSP. ANEXO NÚMERO 10

SI6 INCISO A)

(DIEZ),

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE O SU

REPRESENTANTE LEGAL MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE POR

SI MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR

CONDUaAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO. INDUZCAN O

ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES. EL RESULTADO DEL

PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. CONFORME AL ANEXO
NÚMERO 3 (TRES), DE LAS PRESENTES BASES.
LOS LICITANTES CON CARÁCTER DE MIPYMES, DEBERÁN PRESENTAR COPIA DEL

DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE, QUE DETERMINE SU

ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO. PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA; O BIEN UN

ESCRITO EN EL CUAL MANIRESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
CUENTAN CON ESE CARÁOER, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), DE

LAS PRESENTES BASES.	
EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN FORMA CONJUNTA, CADA
UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, DEBERÁ PRESENTAR EN FORMA INDIVIDUAL
LOS ESCRITOS SEÑALADOS EN ESTE NUMERAL, ADEMÁS DEL CONVENIO FIRMADO
POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN. CONFORME
AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS), DE LAS PRESENTES BASES.		

SI6 INCISO B)

6 INCISO C) SI

SI6 INCISO D)
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México
A 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
'* * StCUBIDADVSOllDASIDAO SOCIAL

ooAo OAJA CAuroauA

JEfATUAA OESCaVlOOS AOAUNISTRATTVOS

COORDINAaÓN SE AOASUaMlEMTO V EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUISIOÓN DE BIENES Y CONTRATAGáN OE SERVIGOS

ANEXO I

EVALUACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA

LICITACIÓN PÚBLICA ELEaRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE IDENTinCACIÓN EN COMPRANET: LA-50-GYR-050GYR003-N-3S-2025

*^UMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJEROÓO 2025‘

PUNTO EN EL

QUE SE
SOLZCHA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOLICITADO

CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, ESCRITO BAJO PROTESTA

DE DEQR VERDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE MANIRESTE QUE ES DE

NACIONALIDAD MEXICANA.

6 INCISO E) SI

EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY,

LA MANIFESTAQÓN DEL UCITANTE EN LA QUE SE INDIQUE BAJO PROTESTA DE

DECIR VERDAD, QUE ES UN PERSONA FÍSICA CON DISCAPACIDAD, O BIEN

TRATÁNDOSE DE EMPRESAS QUE CUENTEN CON TRABAJADORES CON

DISCAPAQDAD EN LA PROPORCIÓN QUE ESTABLECE DICHO PRECEPTO LEGAL, EL

AVISO DE ALTA DE TALES TRABAJADORES AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y UNA CONSTANCIA QUE ACREDITE

QUE DICHOS TRABAJADORES SON PERSONAS CON DISCAPAQOAD EN TÉRMINOS
DE LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE LAS

PERSONAS CON DISCAPAQOAD;

6 INCISO F) SI

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. DEL PROVEEDOR QUE CUENTA CON

LOS SIGUIENTES REGISTROS: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES , REGISTRO

PATRONAL IMSS, Y REGISTRO INFONAVIT CONFORME AL ANEXO NÚMERO 16

(DIECISEIS).

6 INCISO G) SI

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA

QUE LOS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN
OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL CONFORME AL ANEXO NUMERO 17

SI6 INCISO H)

(DIECISIETE).

PARA EL CASO EN QUE EL LICITANTE DESEE PARTICIPAR POR UNA O MÁS
LOCAUDADES Y CUYA SUMA DEL IMPORTE MÁXIMO A CONTRATAR ESTABLECIDO

EN EL ANEXO TÉCNICO QUE CONTIENE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES. DE LA

PRESENTE CONVOCATORIA SEA SUPERIOR A LOS 300,000,00 MIL PESOS SIN

INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA); EL LICITANTE DEBERÁ DE
PRESENTAR LAS OPINIONES VIGENTES Y POSITIVAS: DE CUMPLIMIENTO DE SUS

OBLIGAQONES FISCALES (SAT), EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) Y EN

MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES

(INFONAVIT) A LA FECHA DE LA APERTURA DE PROPUESTAS, CONFORME A LO
SIGUIENTE:

SI6 INCISO I)

I. OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBUGACIONES FISCALES EMITIDA

POR EL SAT VIGENTE A AL AaO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE

PROPOSICIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN.
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Gobierno de

¥ México ^ 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
“ ^ SEGURIDAD rSOLIDABIDADSOCIAl

ÍW

OOAO BAJACALlFORMA

JEEATURAOI SERViaOS ADMINISTRATIVOS

COOROtNAaÓN DE ABASTEdUaNTO V EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUIHOÓN DE BIENES Y CONTRATAQÓN DE SERVIOOS

ANEXO I

EVALUACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA

LICHACIÓN PÚBUCA ELEaRÓNICA NAHONAL

NÚMERO DE lOENTlFICAaÓN EN COMPRANET: LAr5CM3YR<050GYRCK)^N-35-2025

‘SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERaaO 2025"

PUNTO EN EL

QUE SE
SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOLICITADO

n. DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE QUE SE
ENCUENTRA AL CORRIENTE DEL CUMPÜMIENTO DE OBUGAGONES EN MATERIA

DE APORTAGONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS DEL INSTITUTO DEL

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVTQ, EN

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO nSCAL DE LA FEDERAGÓN Y EL

ACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SÉ EMITEN LAS
REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SnUAClÓN RSCAL EN

MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS PUBLICADO

EN EL DOF EL28 DEJUNIO DE 2017.

m. OPIONION POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DÉ

SEGURIDAD SOCIAL VIGENTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE

PROPOSIGONES EMITIDA POR EL IMSS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERAGÓN, DEL ACUERDO NÚMERO

ACOO.AS2.Ha.250423/106.P.DIR. DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO EN
SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE ABRIL DE 2023, POR EL QUE SE APROBARON LAS
REGLAS DE CARÁaER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE iA OPINIÓN DEL

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,

ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO., PUBLICADAS EL 04 DE MAYO DE 2023 EN EL DOF.,

MÁS INFORMACIÓN DE CÓMO OBTENERLA EN ANEXO NÚMERO 17.1 (DIECISIETE

PUNTO UNO).

(LA NO PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO M

NUMERALES I, H Y UI, NO SERÁN CAUSAL DE DESECHAMIENTO).

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DONDE

INDIQUE EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE FORMAN PARTE DE SU EMPRESA

CONFORME AL ANEXO NÚMERO 18 ( DIECIOCHO).

6 INCISO J) SI

ESCRITO UBRE EN DONDE EL UOTANTE MANIFIESTA QUE EN CASO DE CELEBRAR

UN CONTRATO Y CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS

00/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IVA, AUTORIZA AL SAT A HACER PÚBLICO EL
RESULTADO DE SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CON

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CFF EN CORRELACIÓN CON LA REGLA

2.1.29. Y 2.1.25 DE RESOLUCIÓN MISCELÁNEA RSCAL PARA 2025, CONFORME A LO

E5TABLEGDO EN EL ANEXO NÚMERO 19 (DIECINUEVE).

SI6 INCISO K)

ESCRITO EN EL QUE EL UOTANTE AUTORIZA QUE FUNCIONARIOS DE LA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS EN FORMA DIRECTA, EN UNEA Y

EN TIEMPO REAL. ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE).

6 INCISO L) SI

2025
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^4 Gobierno de

P México
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i J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALmí\
SECUEIOAD r SOIIDAEIOAO SOCIAL

OOAD CAUFOEMIA

JEFATURA DE SERViaOS AOMtNISTRAnVOS

COOftDtNAQÓN DE ABASTEaMtENTO Y EQUlPAMtENTO
DEPAATAMENTO DE AOQUinaÓN OE SIENES V COMTRATACIÓN DE SERVICIOS

ANEXO I

EVALUACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA

UCITACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA NAQONAL

NÚMERO OE IDENHEICACIÓN EN COMPRANET: LA-50-GYR-050GYR003-N-35-2025

"SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERQCTO 2025'

PUNTO EN EL

QUE SE
SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOUCTTADO

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE NO

DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN ELSERVIOO PÚBLICO O. EN SU

CASO. QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMAUZAQÓN DEL CONTRATO

CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. OBSERVANDO

EL FORMATO ESTABLECIDO COMO ANEXO NÚMERO 21 (VEINTIUNO).
ESCRITO LIBRE EN EL QUE MANIFIESTE SU ACEPTACIÓN DE QUE SE TENDRÁN
COMO NO PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, LA

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, CUANDO EL ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE

CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE

POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA AL
IMSS.

COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON

FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE,

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL),
TRATÁNDOSE OE PERSONAS FÍSICAS; Y. EN EL CASO DE PERSONAS MORALES. DE LA

PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN.
ANEXO NÚMERO 5 (CINCO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, EN

EL QUE SE ENUMERAN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, MISMO

QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LAS PROPOSIOONES,
ASENTÁNDOSE DICHA RECEPGÓN EN EL ACTA RESPECTIVA, LA NO PRESENTACIÓN
DE ESTE DOCUMENTO, NO SERÁ MOTIVO DE OESCALIFICAQÓN.

SI6 INCISO M)

6 INCISO O) SI

6.1 FRAC. I) SI

6.1 FRAC II) SI
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^ Gobierno de
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A 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
)lM SEGURIDAD rSOLIOARIOAO SOCIAL

í

OOAO BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DE SERViaOS AOUINISTRATTVOS

COORDINAQÓN DE A8ASTEaMKNTO Y EqUIPAMKNTO
DEPARTAMENTO DE AOQUmaÚN DE BIENES Y CONTRATAaÓN DE SERViaOS

ANEXO I

EVALUACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL-AOMINISTRATIVA

LICHAaÓN PÚBLICA ELEaRÓNICA NAaONAL

NÚMERO DE IDENHFICAaÓN EN COMPRANET: LA-50-GYR-050GYR003-N-35'2025

'SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERCICIO 2025'

iOEL (LOS) UCITANTE(S) REVECA SAUCEDO NUÑEZ

PUNTO EN EL

QUE SE
SOUCITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOLICITADO

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIRESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,

QUE CUENTA CON FACULTADES SUFIQENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O

POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU

PERSONALIDAD JURÍDICA. 	

7.1 SI

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOUCITADO

ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIRESTE, BAJO PROTESTA DE DEQR VERDAD,

QUE CUENTA CON FACULTADES SUFIQENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O

POR SU REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES.

UNA DECLARACIÓN RRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL PROPIO LICITANTE O

SU REPRESENTANTE LEGAL, POR EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD. NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR

LOS ARTÍCULOS 50 Y 60, PENÚLTIMO PÁRRAFO. DE LA LAASSP. ANEXO NÚMERO 10

7.2 SI

6 INCISO A) SI

(DIEZ),

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE O SU

REPRESENTANTE LEGAL MANIRESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR

SI MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR

CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O

ALTEREN LAS EVALUAQONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL

PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS CON RELAQÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, CONFORME AL ANEXO

NÚMERO 3 (TRES), DE LAS PRESENTES BASES.
LOS LICITANTES CON CARÁCTER DE MIPYMES, DEBERÁN PRESENTAR COPIA DEL

DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE, QUE DETERMINE SU

ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO. PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA; O BIEN UN

ESCRITO EN EL CUAL MANIRESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
CUENTAN CON ESE CARÁaER, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO), DE

LAS PRESENTES BASES. 	

EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN FORMA CONJUNTA, CADA
UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, DEBERÁ PRESENTAR EN FORMA INDIVIDUAL

LOS ESCRITOS SEÑALADOS EN ESTE NUMERAL. ADEMÁS DEL CONVENIO FIRMADO

POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN lA PROPOSICIÓN. CONFORME

AL ANEXO NÚMERO 2 (DOS), DE LAS PRESENTES BASES.
CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY. ESCRITO BAJO PROTESTA

DE DECIR VERDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE QUE ES DE

NACIONALIDAD MEXICANA.

6 INCISO B) SI

SI6 INCISO C)

SI6 INCISO D)

6 INCISO E) SI
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Gobierno de

^ 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALMéxico SECUBIDAO V SOLIDARIOAO SOCIAL

OOAD BAJA CAUFOSNIA

JiFATURA DE SERVIOOS ADMINUTRAnVOS

COORDtNAaÓN DEABASnaMlENTO YCOUIRAMIENTO
DEPARTAMENTO DE AOQUtSiadN DE BTENESV CONTRATAaÓN DESCRViaOS

ANEXO I

EVALUACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA

LlCITAaÓN PÚBUCA ELEaRÓNICA NAOGNAL

NÚMERO DE IDENTIFICACÓN EN COMPRANET: LA-S(HjYR-050GYR003-N-35-2025

"SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERHaO 2025'

PUNTO EN EL

QUE SE
SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOUCITADO

EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY,

LA MANIFESTACIÓN DEL UCITANTE EN LA QUE SE INDIQUE BAJO PROTESTA DE

DECIR VERDAD. QUE ES UN PERSONA FÍSICA CON DISCAPACIDAD, O BIEN

TRATÁNDOSE DE EMPRESAS QUE CUENTEN CON TRABAJADORES CON

DISCAPAQDAD EN LA PROPORCIÓN QUE ESTABLECE DICHO PRECEPTO LEGAL, EL

AVISO DE ALTA DE TALES TRABAJADORES AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y UNA CONSTANCIA QUE ACREDITE

QUE DICHOS TRABAJADORES SON PERSONAS CON DISCAPAQDAD EN TÉRMINOS

DE LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL DE LAS

PERSONAS CON DISCAPAQDAD;

6 INQSO F) SI

ESCRHO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DEL PROVEEDOR QUE CUENTA CON

LOS SIGUIENTES REGISTROS: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES , REGISTRO

PATRONAL IMSS. Y REGISTRO INFONAVTT CONFORME AL ANEXO NÚMERO 16

(DIECISEIS).

6 INCISO G) SI

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA MANIFIESTA

QUE LOS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN
OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL. CONFORME AL ANEXO NUMERO 17

6 INCISO H) SI

(DIECISIETE).

PARA EL CASO EN QUE EL LICITANTE DESEE PARTICIPAR POR UNA O MÁS
LOCAUDADES Y CUYA SUMA DEL IMPORTE MÁXIMO A CONTRATAR ESTABLECIDO

EN EL ANEXO TÉCNICO QUE CONTIENE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES. DE LA

PRESENTE CONVOCATORIA SEA SUPERIOR A LOS 300,000.00 MIL PESOS SIN

INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA); EL LICITANTE DEBERÁ DE
PRESENTAR LAS OPINIONES VIGENTES Y POSITIVAS: DE CUMPLIMIENTO DE SUS

OBUGAQONES FISCALES (SAI), EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) Y EN
MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES

(INFONAVTT) A LA FECHA DE LA APERTURA DE PROPUESTAS, CONFORME A LO

SIGUIENTE:
SI6 INCISO I)

OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES

EMITIDA POR EL SAT VIGENTE A AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE

PROPOSICIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERAQÓN.

I.

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DEL

CUMPÜMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y

ENTERO DE DESCUENTOS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA

PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVH^, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL
CÓDIGO FISCAL DE U FEDERACIÓN Y EL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

n.
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Gobierno de

Wj México
1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
“ SECUBIDAOrSOLIOARIOAO SOCfAl

OOAD QAJA CAUFORNU

JEFATURA DE SERViaOS ADMINISTRATIVOS
COORDINAaÓNDEASASTEaMIINTOYEQUIPAMIEMTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISIOÓN DE SIENES V CONTRATAQÓN DE SERViaOS

ANEXO I

EVALUACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA

UCHACIÓN PÚBUCA ELEaRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE IDENnFICACIÓN EN COMPRANET: U-SO-GYR-0SOGYR003-N-35-2025

'SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERaClO 2025'

PUNTO EN EL

QUE SE
SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOLICITADO

LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE
LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES

PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DE
2017.

m. OPIONION POSITIVA DE CUMPUMIENTO DE

OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL VIGENTE AL ACTO DE

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EMITIDA POR EL IMSS, EN

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL
ACUERDO NÚMERO ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR. DICTADO POR EL H. CONSEJO

TÉCNICO EN SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE ABRIL DE 2023, POR EL QUE SE
APROBARON LAS REGIAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE LA

OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DÉ OBLIGACIONES HSCALES EN MATERIA DE

SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO SU ANEXO ÚNICO., PUBLICADAS EL 04 DE MAYO DE

2023 EN EL DOF., MÁS INFORMACIÓN DE CÓMO OBTENERLA EN ANEXO NÚMERO
17.1 (DIECISIETE PUNTO UNO).

(LA NO PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO M

NUMERALES I, n Y ni, NO SERÁN CAUSAL DE DESECHAMIENTO).

ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DONDE

INDIQUE EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE FORMAN PARTE DE SU EMPRESA

CONFORME AL ANEXO NÚMERO 18 ( DIECIOCHO).
6 INCISO J) SI

ESCRITO LIBRE EN DONDE EL LICITANTE MANIFIESTA QUE EN CASO DE CELEBRAR

UN CONTRATO Y CUYO MONTO EXCEDA DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS

00/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IVA, AUTORIZA AL SAT A HACER PÚBÜCO EL
RESULTADO DE SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CON

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CFF EN CORRELACIÓN CON LA REGLA

2.1.29. Y 2.1.25 DE RESOLUCIÓN MISCELÁNEA RSCAL PARA 2025, CONFORME A LO

ESTABLEGDO EN EL ANEXO NÚMERO 19 (DIECINUEVE).

6 INCISO K) SI

ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE AUTORIZA QUE FUNCIONARIOS DE LA

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO PUEDAN CONSULTAR SU

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS EN FORMA DIRECTA, EN LINEA Y

EN TIEMPO REAL. ANEXO NÚMERO 20 (VEINTE).

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE NO

DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVIGO PÚBLICO O, EN SU

CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE NO SE ACTUAUZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. OBSERVANDO
EL FORMATO ESTABLEGDO COMO ANEXO NÚMERO 21 (VEINHUNO).

ESCRITO ÜBRE EN EL QUE MANIFIESTE SU ACEPTACIÓN DE QUE SE TENDRÁN
COMO NO PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, LA

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, CUANDO EL ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE

SI6 INCISO L)

6 INCISO M) SI

SI6 INCISO O)

2025
Año de

La Mujer
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^ J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
^ StCUBIDAOr SOIIDASIDAD SOCIAl

a

OOAD BAJA CAUrOANU

JtFATVRA DE SERVIOOS ADMINISTRATIVOS
COORDINAaÓN DE ABASTiaMIENTO V EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DI ADQUISiaÚN OE OIENES YCONTRATACÓN DE SERVICIOS

ANEXO I

EVALUACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL-ADMINISTRATIVA

LICITACIÓN PÚBLICA ELEaRÓNICA NAOONAL

NÚMERO DE IDENTIHCACIÓN EN COMPRANET: LA-50-GYR-050GYR003-N-35-2025

««

“SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERCICIO 2025

PUNTO EN EL

QUE SE

SOLICITA

PRESENTADO

SI NO
DOCUMENTO SOUCITAOO

CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE

POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA AL
IMSS.

COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON

FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTÉ,

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDUU PROFESIONAL),
TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y. EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA

PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICIÓN.
ANEXO NÚMERO 5 (QNCO), EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES, EN

EL QUE SE ENUMERAN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, MISMO

QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LAS PROPOSIQONES,
ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA, LA NO PRESENTACIÓN

DE ESTE DOCUMENTO, NO SERÁ MOTIVO DE DESCAUFICAaÓN.			

6.1 FRAC. I) SI

6.1 FRAC. II) SI

ANTEFIRMANOMBRE Y CARGO FIRMA

Líe. MELISSA MARLEN SOLANO CORREA.-

TITULAR DE LA OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ¿r

ING. JESUS EDUARDO DOMINGUEZ LOZOYA

ANAUSTA SUPERVISOR E2
y
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UCtTACIÓN PUSUCA
ELECTRÓNICA NACIONAL

NÚMERO

LA.5(M:YR4506yR003-N-35-20Z5

''SERVICIO DE SUMINISTRO DE

AGUA POTABLE PARA CONSUMO

DELEGACIÓN REGIONAL EN BA|A CAUFORNIA
COORDINACIÓN DE ABASTEGMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS '■ ●

OFIQNA DE ADQUISiaÓN DE BIENES Y CONTRATAGÓN DE SER^^CIOS.
IMSS

HUMANO PARA EL EJERCiaO 20Z5"

DICTAMEN ’rtCNlCQ PARA LA ELABORACIÓN EL ACTA DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE LICHACláN PLÚBUCA NACIONAL

ELEaRÓNICANo. LA-S(«¥R_-Q5QgYRQ03»N»3S-2Q2S. QUE EFEaÚA LA OOAD REGIONAL ÉN BAIA CALIFORNIA "PARA EL SERVIC¡[0_B£
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EIERCICIO 202S". DE ¿ONFORMIDAD CON LO ESTABLECDO EN

EL PUNTO 4.39 Y S.3.9 DE LAS POlfTÍCAS BASES Y UNEAMIENTQS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISinONES ARRENDAMIENTOS Y

SERviaOS Y LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36. 36 BIS Y 37 PRACGÓN VI DE LA L^ DE'Á^QUISIQQNES Y SERVIGOS DEL SEaOR

PÚBLICO Y LAS DEMAS DISPQSIGONES APLICABLES EN LA MATERIA. isaaaaisasasasasiss:

EN LA CIUDAD DE MEXICAU. BAJA CALIFORNIA. SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 10 DE ABRIL DEL 2025, SE REUNIERON EN EL AULA MAGNA DE LA

COORDINAOON DE ABASTEGMIENTO Y EQUIPAMIENTO, DEPARTAMENTO DE ADQUISICÓN DE .pJENí,?,,Y: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, OHONA DE
ADQUISIGÓN DE BIENES Y CONTRATAGÓN DE SERVIGOS, UBICADO EN EL ALMACEN DELEÓAGONAL BLVD, LAZARO CÁRDENAS #3035 FRENTE A
FRACCIONAMIENTO NUEVO MEXICAU. C.P. 21SOO EN LA GUDAO DE MEXJCAU, BAJA CAUFORNIA, EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN
TÉCNICA OE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DE LOS UGTANTES PARTICIPANTES, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL PUNTO 6. 9 Y ANEXOS 1 DE LA
CONVOCATORIA Y EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBUCO ASI COMO EL PUNTO 4.39 Y 5.3.9 DE LAS POLÍTICAS BASES Y UNEAMIENTOS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y

SERVIGOS, Y LAS DEMAS DISPOSIGONBS APUCABLES EN LA MATERIA. EMITIENDO EL SIGUIENH DICTÁMÉN TÉCNICO; rsBas43saaaoi

PROPOSiaONES TECNICAS APROBADAS

DE CONFORMIDAD CON EL CUMPUMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES. Y TÉCNICOS ESTABLEGDOS EN LA CONVOCATORIA DE
UGTAGÓN Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 INCISO O Y IV DE LEY DE ADQUISIGONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIGOS DEL
SECTOR PÚBLICO A CONTINUAGÓN SE RELACIONAN LAS PROPOSIGONES QUE RESULTARON'APROVADAS: :3aaaBaaesaaBaaas5

DICTAMENUCITANn RESULTADO PARnOAíS)

SE LLEVO A CABO lA REVISION DE LÁ PROPOSICION TECNICA DEL UOTANTE JUAN CARLOS

AGUIANO ROMERO EN PARTiaPACIÓN CONJUNTA CON MIGUEL ANGEL RENTERIA

FLORES. CUYO RESULTADO DE LA EVALUAGON INTEGRAL A SU PROPUESTA ES QUE

CUMPLE CON LO SOLICITADO EN TODOS LOS PUNTOS SOUCITADOS DE U

CONVOCATORIA ACREDITANDO LO SOUCITADO PARA LA PRESTAGÓN DEL SERVICIO, Y LO

REQUERIDO POR EL AREA TÉCNICA
SE LLEVO A CABO LA REVISION OE LA PROPOSICION TECNICA DEL UGTANTE JUAN CARLOS

AGUIANO ROMERO EN PARTiaPAClÓN.fP|VJUNTA CON MIGUEL ANGEL RENTERIA
FLORES. CUYO RESULTADO DE La'éVÁLLÍÁCÍON INTEGRAL A SU PROPUESTA ES QUE

CUMPLE CON LO SOUCITADO EN TODOS LOS PUNTOS SOUCITADOS DÉ LA

CONVOCATORIA ACREDITANDO LO SOUCHADO PARA LA PRESTAGÓN DELSERVIGO, Y LO

REQUERIDO POR EL AREA TÉCNICA 	
SE LLEVO A CABO LA REVISION DE LA PROPOSICION TÉCNICA DEL UOTANTE JUAN CARLOS

AGUIANO ROMERO EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON ROGEUO ESCALANTE SANTOS.
CUYO RESULTADO DE LA EVALUAGON IN'TEGRAL A SU PROPUESTA ES QUE CUMPLE CON LO

SOUCITADO EN TODOS LOS PUNTOS SOUCITADOS DE LA CONVOCATORIA ACREDITANDO

LO SOUCITADO PARA LA PRESTACIÓN DELSERVIGO, Y LO REQUERIDO POR EL AREA

TÉCNICA

JUAN CARLOS
AGUIANO ROMERO

EN PARTiaPAGÓN

CONJUNTA CON
MIGUEL ANGEL

RENTERIA FLORES

1.* LOCAUDAD

DE MEXICAUAPROBADA

JUAN CARLOS
AGUIANO ROMERO

EN PARTICIPAGÓN

CONJUNTA CON
MIGUEL ANGEL

RENTERIA FLORES

1.-LOCAUDAD

DE SAN LUISAPROBADA

JUAN CARLOS

AGUIANO ROMERO

EN PARTiaPAGÓN

CONJUNTA CON
ROGEUO

ESCALANTE

SANTOS

3.- LOCAUDAD

DE TUUANAAPROBADA

SE LLEVO A CABO LA REVISION DE LA PROPOSICION TECNICA DEL UGTANTE JUAN CARLOS

AGUIANO ROMERO, CUYO RESULTADO DE LA EVALUAGON INTEGRAL A SU PROPUESTA ES

QUE CUMPLE CON LO SOUGTADO EN TODOS LOS PUNTOS SOUCITADOS DE lA
CONVOCATORIA. ACREDITANDO LO SOUGTÁDO PARA LA PRESTAGÓN DEL SERVICIO, Y LO

REQUERIDOPORELAREA TÉCNICA. ■ 	
SE LLEVO A CABO LA REVISION DE U PROPOSICION TECNICA DEL UGTANTE JUAN CARLOS
AGUIANO ROMERO EN PARTICTPAaÓN CONJUNTA CON MIGUEL ANGEL RENTERIA
FLORES, CUYO RESULTADO OE LA EVALUAGON INTEGRAL A SU PROPUESTA ES QUE
CUMPLE CON LO SOUGTADO EN TODOS LOS PUNTOS SOUCITADOS DE LA

CONVOCATORIA. ACREDITANDO LO SOUCITADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVIGO, Y LO
REQUERIDOPORELAREA TÉCNICA, . . 	 	
SE LLEVO A CABO LA REVISION DE LV PFJO'POSICION TEfNICA DEL UCFTANTE REVECA
SAUCEDO NÚfilEZ, CUYO RESULTADO DE LA EVALUAGON INTEGRAL A SU PROPUESTA ES

QUE CUMPLE CON LO SOLICITADO EN TODOS LOS PUNTOS SOUGTADOS DE LA
CONVOCATORIA ACREDITANDO LO SOLICITADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, Y LO
REQUERIDO POR EL AREA TÉCNICA					

4.- LOCAUDAD

DE ENSENADA
JUAN CARLOS

AGUIANO ROMERO
APROBADA

JUAN CARLOS
AGUIANO ROMERO

EN PARTiaPAGÓN

CONJUNTA CON
MIGUELANGEL

RENTERIA FLORES

5.- LOCAUDAD

DE TECATEAPROBADA

5.- LOCAUDAD

DE TECATE

REVECA SAUCEDO

NÚÑEZ
APROBADA

■s

TÍCNICO PARA U EUBORAGÓN a ACTA DE FAao DEL PROCEDIMIENTO OE UCTTAGÓN PLÚBLICA NAGONAL ELECTRÓNICA No. U-50-GYR-
050GYR003'N>35-2025 Página 1 de 2
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UCITACIÓN PÚBUCA
ELECTRÓNICA NAOONAL

NÚMERO

LA-50-GYR-050GYR003-N-3S-2025

"SERViaO DE SUMINISTRO DE

AGUA POTABLE PARA CONSUMO

HUMANO PARA EL EJERCICIO 2025"

DICTAMEN Técnico para la elaboración el acta de pallo del procedimiento oÉTicrrAciáN plública nahonal
ELECTRÓNICA_NQ.LfrKHiYR^SOGYR003-N.35r2025. QUE_EgEaÚA LA QOAO REGIONAL EN BAIA CAUFQRNIA "PARA EL SERVICIQ_D-E

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EIERCIOO 2025". DECQNFQRMIDAD CON LO ESTABLEaOQ EN

EL PUNTO 4.39 Y S.3.9 DE LAS POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS DEL IMSS EN MATERIA DE ADQUISiaONES ARRENDAMIENTOS Y

SERViaOS Y LQ DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 36. 36 BIS Y 37 FRACCIÓNJfl DE U LEY_PAADQUlSiaONES Y SERVICIOS DEL SEQ-QB

gÜ8HC0_YiA$_DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA.

.i

OELEGAdÓN REGIONAL EN BAJA CAUFORNIA
COORDÍÑAaÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DÉ ADQUISIdÓN DE BIENES Y CONTRATAdÓN DE

SERViaOS

ORQNA DE ADQÜlSiaÓN DE BIENES Y CONTRATAOÓN DE SERVIdOS

l
IMSS

iassoBOOBQBBOBSBssaBsa8aaaiaaaia880PaoBaaasaoo8oaBAsa

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA lA PRESENTE ACTA Y PARA DEJAR CONSTANCIA DE LO ACTUAR, Y IOS EFECTOS LEGALES
CONDUCENTES, LA HRMAN AL MARGEN Y AL CALCE, LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, SIENDO LAS 13:00 HORAS DEL5IIA IJ^^ABRIL DEL 2025.

/«RlREPRESENTANTE v

LC. Juan Caries Hernández Rodríguez

larde la Jefatura de Servicios AdministrativosTU

zAPL/^

DiaAMEN TÉCNICO PARA LA BABORAQÓNk ACTA DE FALLO Da PROCEDIMIENTO DE UCITAaÓN PLÚBUCA NAQONAL El£CTRÓNlCA No. LA-50-GYR-
050GYR003-N-35-2025 Página 2 de 2
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Gobierno deáÉfi ^ 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SEGURIDAD V SOLIDAtIDAO SOCIALMéxico

OOAO BAJA CAUFOSNIA

JEFATURA DE UBViaoS AOWNtSTIUTTVOS

cooRomAaÓN oe ABAsnaMurn-o v equipamiento
DEPARTAMENTO DE AOQUBiaÓN OE BIENES V CONTRATAQON DE SERViaOS

ANEXO n

EVALUACION ECONOMICA

LICITACIÓN.P.ÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL

j^,Í;Í^^Rp:DE;lpENTIFICAáÓN;EN'<9^MPRANET;LA-SOH3YR-050GYR00^N<3^^
"SÜMINOTRp DE AGUA POTABLE PARA CONSUMQ HUMANO PARA EL EJERCiapi;U25"

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 36 Y 36 BIS FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISIQONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVIDOS DEL SECTOR PÚBÜCO (LAASSP), ASÍ COMO 51 DEL REGLAMENTO (RLAASSP), LOS NUMERALES 4.39, 5.3.10

INCISO B). DE LAS POLÍTICAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVIDOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EL NUMERAL 4.2.2.1.17 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO

DE APUCACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISIDONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO, Y
LO ESTABLEDDO EN EL NUMERAL 6.3 Y 9 DE U CONVOCATORIA, EL ÁREA CONTRATANTE LLEVO A CABO LA
EVALUADÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LOS UDTANTES QUE RESULTARON SOLVENTES TÉCNICAMENTE,
SIENDO:

I i '“T

irr' .. ‘i-./

■i.●V. i ;u
ENTAlíli ■fi ●rí. i●V’ ri!

ENTE
ñülílVt.: |l'

¡t..
V' s

■m r
●s ●1

■ií'-i.
●A

MEXICAU, B.C $294,403.001

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPADÓN
CONJUNTA CON MIGUEL ÁNGEL RENTERÍA FLORES

SAN LUIS RIO

COLORADO, SONORA.
$19.929.002

$21,780.00TECATE. B.C.5

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPACIÓN
CONJUNTA CON ROGELIO ESCALANTE SANTOS

$156.783.00TIJUANA, B.C.3

$117,645.004 ENSENADA, B.C.JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO

$18,810.00TECATE. B.C.5REVECA SAUCEDO NUNEZ

LA EVALUADÓN ECONÓMICA DE LAS PROPOSICIONES QUE RESULTARON SOLVENTES SE REALIZÓ DE ACUERDO CON
EL CRITERIO DE EVALUADÓN BINARIO, DONDE EL FAaOR PREPONDERANTE QUE SE CONSIDERA PARA LA

ADJUDICADÓN DEL CONTRATO ES EL PRECIO MÁS BAJO.

DERIVADO DE LO ANTERIOR. SE OBTUVO EL SIGUIENTE RESULTADO:

CÁLCULO DEL PRECIO NO ACEPTABLE

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN XI DE LA LAASSP Y 51, INCISO A., FRACCIÓN I DEL RLAASSP. Y
EL NUMERAL 4.41.1 DE LAS POBALINES, SE REAUZÓ EL CÁLCULO DEL PRECIO NO ACEPTABLE, CONSIDERANDO

COMO REFERENCIA EL PRECIO QUE SE OBSERVA COMO MEDIANA EN LA INVESTIGACIÓN OE MERCADO,
OBTENIÉNDOSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

2025

^ Mujer
iáSÍmb Indígena

9
Ext 109 www.lms9.gob.mx
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Gobierno de

9México 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
■' * StCUBIOAOVSOllOARIOAO SOCIAL

OOAO aA|A CAUFORfOA

J{f ATURA Dt SERViaOS ASMtNISTRATIVOI

CQOROINAaÓN OE ASAirtOliCINTO Y EQUIPAMIENTO
DEPARTAMENTO DE ADQUUiaÓN DE BIENES,V CONTRATAaÓN OE SCRViaos

ANEXOn

EVALUACION ECONOMICA

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NAUONAL

^NÚMERO DE IDENnnCAaÓN EN COMPRANET: LA-50^YR-OS€GYR003-Nr35>2b25

^SUMINISTRÓ DE AGUA POTABLE PARA CONSUMO HUMANO PARA EL EJERaCIÓ 2025"
U

SE CONSIDERARÁN TODOS LOS PRECIOS OBTENIDOS DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO Y SE

ORDENARÁN DE MANERA CONSECUTIVA DEL MENOR AL MAYOR;
a)

EN CASO DE QUE LA SERIE DE PRECIOS OBTENIDOS RESULTE IMPAR, EL VALOR CENTRAL SERÁ LA
MEDIANA, Y

b)

SI LA SERIE DE PRECIOS OBTENIDOS ES UN NÚMERO PAR, SE OBTENDRÁ EL PROMEDIO DE LOS DOS
VALORES CENTRALES Y EL RESULTADO SERÁ LA MEDIANA,

c)

A LA CANTIDAD RESULTANTE DE LA OPERAQÓN EFECTUADA SE LE SUMARÁ EL 10% Y LA CANTIDAD QUE

RESULTE SERÁ LA CANTIDAD MÁXIMA QUE SE TOMARÁ COMO PRECIO ACEPTABLE.

d)

e) LOS PRECIOS QUE SE ENCUENTREN POR ENCIMA DE LAS CANTIDADES A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS
ANTERIORES SE CONSIDERARÁN COMO PREOOS NO ACEPTABLES.

A CONTINUAQÓN SE MUESTRA EL CÁLCULO DE LAS PARTIDAS QUE SE DETERMINARON COMO PRECIOS NO
ACEPTABLES:

> LICITANTE JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPACIÓN EN CONJUNTA CON MIGUEL ÁNGEL RENTERÍA
FLORES

PARTIDAS LOCALIDAD DE TECATE

JUAN CARLOS ANGUIANO
ROMERO

LA-50-GYR-0506YR003^267-
2023

PARTIDAS
REBECA SAUCEDO NIÑEZ

COTIZACION

LO^LiOAp DE TECATE. B.C.

PROPUESTA

ECONOMICA

PRECIO

ACEPTABLE

PREQO UNITARIO

S/I.VA

UNIDAD DE

MEDIDA

PREQO UNITARIO

S/I.VA
MEDIANAREN SERVIQO

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

PARA CONSUMO HUMANO PARA

EL EJERCICIO 2025

33.00$30.13$27.40$28.50GARRAFON $26.291

CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO 2 FRAC. X Y XI Y 37 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVIDOS DEL SEaOR PÚBLICO Y CONFORME A LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA
SE OTORGA EL SIGUIENTE RESULTADO.

RELACIÓN DE UCITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES.

2025
i AAode
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Indígena
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Gobierno de

9México 4 J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
)Y^ SECUK(DA0VS0L10ABt0A0 SOCIAL

OOAO BAJA CAUFORNIA

JEFATUBA DESEBViaOS ADUINISTRAnVOS
COOROINAaÓN DEABAmaMQNTO YEQUIAAMIEN10
DEPAnTAMENTO 0£ AOqUlOaON Ot BtINES V CONTRATAaÓN OE SERVtaOS

ANEXO n

EVALUACION ECONOMICA

LICITACIÓN PÚBLICA ELEaRÓNICA NACIONAL

NÚMERO DE IpENTIFICAqÓN EN COMPRANEt: LA-50-GYR-050GYR003^N^3S-2025

‘^ÜMINÍSTRO de agua POTABLE PAfUV.CpNSUMp HUMANO PARA EL EJEROao 2025
n

V..'*r5'‘p.

'■ : 	 	 	

● A. W
V 'r 'f

r

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTTCIPAaÓN CONJUNTA CON MIGUEL ÁNGEL RENTERÍA
FLORES

1 Y21

JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON ROGELIO ESCALANTE
SANTOS

32

4JUAN CARLOS ANGUIANO ROMERO3

5REVECA SAUCEDO NUNEZ4

ANTEFIRMAFIRMANOMBRE Y CARGO

UC. MELISSA MARLEN SOLANO CORREA.-

TITULAR DE LA OFICINA DE ADQUISIOÓN DE BIENES Y
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS i

ING. JESUS EDUARDO DOMINGUEZ LOZOYA

ANAUSTA SUPERVISOR E2 /

Q

2025
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

ANODIA MES

2025FECHA 07 ABR

NOMBRE DEL LICITANTE: CON REVECA SAUCEDO NÚÑE2 Y/O AGUA PURIFICADA AZUL

R.F.C.: SANR-81032A-1N7

DOMICILIO:

NUMERO DE PROVEEDOR IMSS

(SI CUENTA CON EL)
CORREO ELECTRÓNICOTELÉFONO FAX

158393

LOCALIDAD: TECATE

PRECIO UNITARIO POR

GARRAFÓN SIN IVA
CONSUMO MENSUAL EN

GARRAFONES APROXIMADO
DESCRIPCIÓN IMPORTE

SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA

CONSUMO HUMANO
$ 28.50 $ 18,810.00660

IMPORTE TOTAL DE LA

PROPUESTA $ 18,810.00

SON DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.

BAJO PROTESTA DE DEQR VERDAD QUE LA PROPUESTA PRESENTADA CUMPLE CON LO SOLICITADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO LO CUAL SERA
SUPERVISADO POR PERSONAL DEL INSTITUTO AL MOMENTO DEL SERVICIO.

LOS PRECIOS OFERTADOS SERÁN FDOS DURANTE LA VIGENQA DEL CONTRATO

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
/

C,
f

/ 1 /

í

REVECA SAUCEDO NUNEZ

1/1JIQUILPAN 528-D

Col. lázaro Cárdenas

Tecate, B.C., 21490

SE ELIMINÓ DOMICILIO, NUMERO TELEFÓNICO Y CORREO ELECTRÓNICO, EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE 
AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 
108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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ANEXO NÚMERO 21 (VEINTIUNO)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO M)

FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO,
QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN
CONFLICTO DE INTERÉS.

TECATE, B.C., A 7 DE ABRIL DE 2025

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
PRESENTE

REVECA SAUCEDO NÚÑEZ, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA AGUA PURIFICADA AZUL, Y EN TÉRMINOS
DE US BASES DE U CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NO. U-SO-GYR-050GYR003-N-35-2025,

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL REPRESENTANTE DESCRITO A CONTINUACIÓN:

CARÁCTER QUE OSTENTA
(REPRESENTANTE, LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, Y LOS

ADMINISTRADORES Y/O CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN)
NOMBRE

U PERSONA DESCRITA CON ANTEUCIÓN NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O QUE, A PESAR DE
DESEMPEÑARLO, NO SE ACTUALIZA UN CONFUCTO DE INTERÉS DE CONFORMIDAD A LOS SEÑAUDO EN EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX
DE U LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NO. LA-50-GYR-050GYR003-N-35-2025.

/
r /

REVECA SAUCEDO NUNEZ

JIQUILPAN 528-D

COL. Lázaro Cárdenas

TECATE, B.C., 21490

1/1

SE ELIMINÓ NOMBRES DE SOCIOS EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y 
PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 
DE LA LFTAIP



050GYR003N03525-008-00

NO. CONTRATOInstituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios

LA-50-GYR-050GYR003-N-35-2025

LICITACION PUBLICA

IMSS
D5M0066

NO. INTERNO

ANEXO 2 (DOS)

OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



% Gobierno de

México
.M 4 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ffS SECURIOAO V SOLIDARIDAD SOCtAl

Of. N° 029001/140100/0053/2025

Mexicali B.C.. a 7 de febrero de 2025
Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos

Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado
Ene. de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Ciudad de Mexicali.-

En seguimiento a la contratación del "Servicio de Suministro de Agua Potable para Consumo
Humano para el Ejercicio 2025", me permito informarle que se ha asignado al siguiente
funcionario como administradores del contrato que se genere, con fundamento en el numeral
4.17 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Nombre completo: Abelardo Pérez de León
Cargo: Encargado del Depto. de Conservación y Servicios Generales
Área de adscripción en el IMSS: jefatura de Servicios Administrativos
Domicilio institucional: Calzada Cuauhtémoc No. 300, Colonia Aviación, C.P. 21230, Mexicali B.C.

Registro Federal de Contribuyentes:
Clave Única de Registro de Población:

Correo electrónico institucional: abelardo.perezd@irn|^
Teléfono institucional: 686-564-7733

b.mx

Acept^ón

Ing. Al^ljardo Pérez
ido del Depto. de

ConservaciónY Servicios Generales

Ene.

Sin otro asunto de momento me permite^nviarle un cordial saludo.

Atentamente /
"Seguridad y Solidaridad^^cíaL^

,.C. Juan Carlos J^ri
'(tular de la jefajxH^

uez

í^ervicios Administrativos

11

■I 2025 www.lmss.gob.mxCaUada Cuauhtémoc No. 300. Colonia Aviación, C.P. 21230, Mexicali. Baja California Tel. (686)564.77-00. Ext. 31228
A Año de

] La Mujer
} Indígena

SE ELIMINO RFC Y CURP POR CONSIDERARSE 
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE 
CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA 
JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA 
LFTAIP.



050GYR003N03525-008-00

NO. CONTRATOInstituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios

LA-50-GYR-050GYR003-N-35-2025

LICITACION PUBLICA

IMSS
□5M0066

NO. INTERNO

ANEXO 3 CTREE)

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,
SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)
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NO. CONTRATOInstituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios

LA-50-GYR-050GYR003-N-35-2025

LICITACION PUBLICA

IMSS
D5M0066

NO. INTERNO

(Afianzadora o Aseguradora)

Denominación social;	

Domicilio: .

Autorización del Gobierno Federal para operar;

Beneficiaría:

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".

Domicilio:	

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria";

Fiado (s): {En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social:		

RFC:	

Domicilio:	

Datos de la póliza:

Número:	

Monto Afianzado;	

Moneda;	

Fecha de expedición;

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de
la presente póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones;

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento
se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato”:

Número asignado por "la Contratante";	

Objeto:	

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda:		

Fecha de suscripción:		

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios. Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador ycualesquier otro obligado, así
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de	

lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción
II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II. de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

clausulas GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O
servicios RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

(Número de oficio y fecha)

(El mismo que aparezca en el contrato principal)

.. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

_ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).

(Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

(precisar el



050GYR003N03525-008-00

NO. CONTRATOInstituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios

LA-50-GYR-050GYR003-N-35-2025

LICITACION PUBLICA

IMSS
D5M0066

NO. INTERNO

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado
en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subconlraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO,

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiarla, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el
caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de
esta póliza, siempre y cuando no se rebase el % de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos
legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de
hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o

la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo,
previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento
modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible: de estipularse que es
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la
siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente
que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones
contractuales.

QUINTA. - PRÓRROGAS. ESPERAS 0 AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá
emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes,

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de
que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parle de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones
que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a

petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la
Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo
de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos,
entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán
parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.

% (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".
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SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

(La “Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de
fianza, y. en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaría" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado,
acompañándole las constancias respectivas que asilo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro
de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO 0 YUXTAPOSICIÓN DE GARAfTTÍAS.

El coafianzamienlo o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la
presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la “Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la

Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos
de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado,
respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios .

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La “Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contraíante" le comunique por
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse
cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o. en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado,
la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o. en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado,
la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN

"La Beneficiaría" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279. de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas

la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.



SE ELIMINO CLABE, CUENTA BANCARIA, LINEA DE CAPTURA, SELLO 
DIGITAL Y REGISTRO PATRONAL, POR
CONSIDERARSE DATOS DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE 
LAS PERSONAS MORALES CON
FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 
118 DE LA LFTAIP



SE ELIMINO CLABE, CUENTA BANCARIA, LINEA DE CAPTURA, SELLO DIGITAL Y REGISTRO 
PATRONAL, POR
CONSIDERARSE DATOS DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON
FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP




